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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsecretaría 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Trienios 

OOn arreglo a 10 que. determina la 
'Orden de. 22 de. diciembre. de. 1950 
(D. O. núm. 290). se. canceden los trie· 
nl{1s acumulables que se. indican a l.os 
Ge.nE:.raIes que .a continuación se. 1'e.1a
·cl.onan. a. percib!:r de&de. 1 -de. >o.ctubre 
'P"l'ó:ximo. 

Teniente General D. >CarlQ$ Mal'in 
de Bernal.'OOs -Lasher.a,s, die.cisie.te. trie
nLos por llevarcincuE:nta y un afios de. 
servici.o desde. su ascenso a oficial. 

General de. Brigada. ,de Ing~nie.ro6 
flon ;¡ osé Sánchez Caballer,o,. quin.ce. 
trienlQs por llevar -cuarenta. y cin.co 
an:oe de se.rvicio desde .su aSCil!l1S0' a. 
-oti-cial. 

Genera.l de. Brigada. de Ingenieros 
do.n Antop.l,q, Ferr¡.ández Hid.,a,lgQ,. quin

' . .ce t,rienlos POI!' ~va.r cuall6Uta y cinco 
afio s ,de. servicW' desde. su ascenso a 
1Jficial. 

Teniente General D. Greg.or1o' Lóp¡;,z 
Mufliz, cato·rce. trienios po'!' illevar Cua
renta y ·do·s afi·os de' S-6·rvlcio, desde su 

. ascenso a. ,oficial. 
General de Brigad,a de Al'tilleMa d-on 

Oa1'lo$ Paralle- deo Vice,nte,cato·roe 
trienios por lleva.rcuarenta y d·os atios 
d.e sel'vici,o des~t> su aacene·o 'a. (J,fi
cial. 

, Grmornl da llrlgad,a, de. Al'til1i!ll'f,a do·n 
, 'ernana-o Mo.l'ín Delgado, catorce, trie.. 
¡-n!.os po,r \Llevar cuarenta y d-C)oS 'afio·! 
,41e. sa.rvlclo, des.ue, su ascenso a o:t1· 
: :Cial. 
'; .. Ganeral de Brigada de. Artilltlll'Í,a :d<OiIl 

il\.ntonio J,Ullena Gómez, .catol'Ce, trie. 
:lit-os por llevar ,cuapenta ydo.s atios 
4¡; servicio -dasde. su 'aS·C6neo -a o·f!
('ial. 

General de Brigada de. Artillé-l'Ía don 
Fernand-o Cisner.os Abad, cat<ll'ce trie
ni.os pOol' lle.v.ar cuarenta. y dos .año.a 
de servicio desde su ascens-o a ofi· 
cial. 

General de. Brigada de Ingenieros 
don Enrique. Guiloohe Bayo, catorce 
triem-os por llévar cuarenta. y dos 
afios de s&rvieio desde su ascenso. a 
o!i-cial. 

Inspecto·r médico de. segun.d.a clase 
don José García. Delgado, catorce trie
ni-os por l1&var cua.r&nta y dos a:ll:os 
de se-rvicio desde su ascenso :a. >o.f1-
elal. . 

Int&rventor de Ejérdto D. Tomás 
Ferro Nava.rro, ca.torce trleni>os por 
Ueva.r cuarenta. y d-osafios de se1"1i. 
ci.o desda su ·a.scenso a oficial. 

Inspectm' médi-eo d& segu.nda. clase 
don Mariano Ma.druga liménez, -cator
ce t1.'lenl<ls por llevar cua:renta. y dos 
afi<ls de servicio desde su a.s-cE!!n.so a 
oficial. . 

Gaon.el'al de Brigooa doe Oaba:I1erla 
oon ;¡oaquín Nogueras Márquez, tIlece 
trienios por llevar treinta y nueve 
af!.os >de servicio -desde- su ascenso a 
I}ficial. 

Inspector médi.co ·de. se.gu,n,d.a clase 
do.n >Cristóbal López Rodríguez, diez 
trienios po.r llevar treinta ,afi<ls de $1'. 
Vicio desde su ascenso a -oficia.l. -

Madrid, 7 dE!! septiembre ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Cona.rreglQ a. 10 que -determina la. 
Orden de. 22 de- ,diciembre -de 1950 
(D. O. núm. 290), y p<ll" prestar servi· 
cio ·activo e.n ,destinOos compre.n.didos 
en &1 pá1'l'af-o, segund<l, artículo 2.0 
d.é- la Ley de. 25 ,de noviembre, do 1944 
(<<C. L,» núm. 22a) , .RElic·otlce,dotl los 
trienios Mumulables que .~e. indioan. a 
los GeMralas, en eUuo,clón ,de, 1.''''801.'
va, que a ,c-o-ntinuación so relacionan, 
a. percibir ,d,estle 1 do, ,ootubre pl'óxi. 
~. ' 

Ge.neil"al de DIvisión D. Pablo, Ca
'yuela Ferrelr,a-, v·oeal d"l COnse,jo. Su
per!,o.r -de Acción S'0'cla1, diecinueve 
trieulo,s p<l-r lleyar cincuenta. y siete. 
afios ,dE. servicio.s -de.s,da su ,ascenso(} a 
oficial 

Ge-neral de Brigada >de Caballeria 
don Enrique Durang-o Pardini. vocal 
del Consejo 5'uperi<lr üe Acción So
cial. quince trienios, por llevar cua
renta. yelMO ·afios de servicios desda 
su ascenso. a oficial. 

Madrid. 7 de septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Con arreglo. ,a, 10 .qU& determina la 
Orde-n de 22 de dlcleIrib:re de 1950 
(D. O. núm. 200), SE!! conceden .al Ge
neral ,de Brigada, cabailler<l' mutllad-o 
permanente, D. Martín Bravo Morafi<>, 
diecisiete trie-uios acumulables po~' lle
var cincuenta y un anos de servicios 
desda su asce·nso ,a, ,oficial, a percibir 
doode 1 de ootubre próximo·. 

Madrid, 7 de. saptiembre da. 1963. 

MAnTtN ALONSO 

.... ------__ .. 11 •• • ~ ..... ______ __ 

Direcci6n Gene~al 
Je Reclutamiento '1 P fJfSonal 

ESTADO MAYOR 
Vacantes de destino \ 

ProvisIón normal. 
Para js'fes y ·oficiales din Servicio 

de, Estado Mayor (E. A.), Grup·o de 
«Mando. -de Armas», -cualquier Armá, 
existe.ntes !:In las Grandes Unidades 
.Y Centros que a oonUnll.ación se indio 
CJll.n: 

Estllido May,o,r de la Capltania, GIil
Mml de 'Cana:rlas.-Una de ,coman· 
datlt,(i o en su ·daXe-cto- de capitán. 

Estp:dO MayQr de, la División de. In· 
fantería «Maestrazgo» núm. Sl,-Una. 
de comandante. 

Estacl!o May,ol' ,de la. División de In· 
!auter1a .Ovie,CLo. núm. 71.-Una ,de. 
comaud,aThte, . 

Es,ta,d!Qo MayQl' de la División de. In· 
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:tante.l'ta. «R~yj3s Católicos» núm. 91.
Una de teniente coronel. 

Gobierno Milita.r y Jefatqra. de Tro
pas de Gra.n Canaria..-Una da coman
dante. 

Gobierno Militar y Jefatura de Tro
pas del Mallorea.-Una .de coman·danr 
te. 

Gobierno Milita.r y Subinspección de 
la 6." Región Militar (Sección de Mo
Vilización).-:Una de oomandante. 

Gobierno Militar' y Subinspección 
de: la. 8." Región Militar (Sección de 
Movilizaeión).-Una de. .comandante .. 

Gobierno Militar de AUcante.-Una 
de capitán. . 

Do,cumentación: Papeleta. de peti
tión de destino. 

Plazo de admisión: Diez días .há
biI&s, conta.dos a partir de la fecha 'lié 
1>8.. publi.caciónde la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL. . 

el\. los petici(lllarioo que no Q-cupen 
vacante del Servicio de Esta.do Ma
·yo!' se les dispensa. . del plazo de mí
~ma pérmanencia en ,sus actuales 
.estino,s, a efectoode petición. 

Madrid, 9 de septiembre de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

INFANTBRIA 

Vacantes de destino 

De prOVisión no.rmal. 
Para je.:f&s y oticiale<s de Infantería 

!le la Escala. activa, Grupo de. «Mando 
eLe Armas». existentes en 106 Cue.rpos, 
Ce.ntroo y Dependencias que- Sé in
dIcan. 

10 ne s-epti'embl'e de 1963 

mero 17.-Una. d~ -capitán y,d()s de te· 
niente. 

Regimiento de Infantería Indepen
diente Espafia núm. 18.-Una de ca
pitán. 

Regimient<l de Infant&ría Pavía nú· 
mel'O 19.-Una de capitán y una. de te.. 
niente. 

Regimiento de Infantería. Guadala
jara ~úm. 20.-D<ls de teniente. 

Regimiento de Infantería Vizcaya 
númer.(} 21.-Cuatrode teniente. 

Regimient<l de Infantería Ala.va nú
mero 22.-Dos de capitán v seis de te-
niente. • 

R¡¡gimiento de Infantercia Náp.(}l"&8 
número 24.---.:cinoo de teniente. 

Regi¡nient{) de Infante-ría Jaén nú
mero 25.-Cinoo de' teniente. 

Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26.-Una de tenient.e. 

- Regimiento 'de Ametralladoras Argel 
númer{) 27.-Tre& de capitán. 
. Regimiento de Infantería La. Victo
ria núm. 28.-Una de teniente. 

Regimiento de Infantería. Isabel la 
Católica núm. 29.-Tres de teniente. 

Regimiento de Infantería Motoriza
do Asturias núm. 3-1. - Una .de te
ni&nte. 

Regimiento de In·fantería Al.cánta
re. núm. 3S.-Una de teniente. 

Regimiento de Infantería. Granada 
mlmero 34.-:Una. de teniente. 

Heglmiento de Inf-anterla. '1\01&00 nú
me·ro 35.-Una de capitán. 

n.eglmiento de. Infantería. B'urgos nú· 
mero 36.-Dos de teniente. 

Regimiento de Infantería. León nú
mero SB.-Una de< teniente.. 

Re-gimiento de. Infantería. 'Murela 
número 42.-Cuatro. de te-nlente. 

Regimiento, de I-nfanteria. Mérida 
ttúmer() 44 ...... Cinco. de teniente. 

RegImiento de. Infantería 'Mahón nú. 
mero 46.-Una de teniente- coronel y 
dos de teniente. 

RegimIento ·de Intantar.ta Te.nel'1fe 
Plantilla fija número· 49.-Cua.tro de 'capitán y o-nce. 

de tenIente.. . 
Regimienw de l'nfante'l'ia Inmexn<>· Re·gimientode ,Infantería Canarías 

l'la1 núm. l.-Una de. te.niente. número. 50.-Una de capitán. 
Reglmie.nto (le Infantería In-depen- Regimiento de Infantaría Melilla nú. 

diente Le.panto núm. 2.-Cuatrode te- mero 52.-Una de te.niente- oo·oonel y 
ruante. cuatro. ,de teniente. 

Regimiento de- Infantería MUán. :n.ú- Regimiento de \J:nfantsria Wad-Ras 
me'ro S.-Una. de. ,capitán y s'eis del tc.· número 55.-D'0'$ de. teniente. 
niente. Regimiento de Infantería Ultonia 
Regimi~nto de Infantería Cov8IcLon- número 59.-Cuatr.o d·e. capitán y c1n-

ga núm. 5.-Dos .de tc.:niente. co ,de teniente. , 
Re,gimhmto, de. Infanteríazamo,ra Regimlento de. G8Irros Alcázar de 

númaro S.-Una. de. .capitán y una (le Tol!:-do núm. 61.-Doe de. tsnienie.. 
te.niente.. Bata:1lón deCaz8ldores, ,de. Monta:fl.a 

Regimie.nto de Infantería Sorta nú- Madrid núm. XXXI.-Una de c'apitán 
mero 9.-·Una de. teniente .c,o,r,onel. y tres .ele te.niente. 

Reglm.1ento ·dé Infantería Córdoba 1.a Agrupación de Caz8Idores de la 
número 10.-Siete. de, teniente. D,lVis,ión ,de- Montai1a .Urgeh núme-

Regimie-ntode Infanteoría San Fero 1'<1 42.-Do'8 de oapitán. y tres dEl< te
na.ndlo núm, 11.-CuatllO< de. teniente. niemte. 

Reglmlmto de IntElinte.ria Zarag,o,za :L.A Agrupac1'ón de Caz¡¡¡dores d¡;¡ la 
número l2.-Una de ten1'1:lute. ,coronal, DivÜ11(m ·de Montatl.a «Urgeh núme.-
1100,S de- capitán y 'una, (le. teI!l.1e·nta.. :00' 42 (pll.l'a <01 'Batallón de Caztlidores 

RegImiento .de. Infantería, 'l'El'tuán nú· Alba, de. 'r,ol'mes núm. XXXV).-Dos de 
m&1I0 l4.-Una, d<o té-n1ente,. ·capltlin y do,s ,de, temiente.. 

áe,gimtento. ,de Infantel'1a. Extra,ma- 2.~ Agrupación de. Caz8Jd¡o,rae- .de la. 
dura núm. l5.--Sie.te de. te.nilllnte,. Dlv.lsión dé Montafia «Urgeh núm. 42. 

Regim1enj¡o .de- In:f:anter1a. Inde.pen- T're8 docap1tán y una ,de. teniente. 
die,nte Castilla núm. ltl.-Una ,de, 'ca;pi. Batallón de, Caz:a-d(),ree- Mo,to<rizwo 
'Sán y una de teniente. Albuera núm. n.-Una de teni~nte. 

<E\e,glmiento de Infanteda. Al1agón nú. . Compa1li.a de Esqu18Jd¡ores-Esc.alado-

D.O.núm.~ 

res - Para-caidistas de. la División de 
Montafia «Urgeh núm. 42.-Una de te
niente. 

BataJJ.ón Independiente La Palma. 
númbro LIL-'D<ls de tenient<t. 

Batallón Indepenmente Fuert&ven~ 
tura núm. LIII.-Una. de oeapitán y 
cuatro .de teniente. 

Bat8lllón Independ,iente Lanzarot.,. 
número LIV.-Ocho de teniente. 

Ba.tallón C. C. ,C. ;núm. I."":'Una de' 
teniente. 

Batallón de Carros MediÓ¡¡ de la. Di
visión de. Infantbl'ia. «Guadarrama,,· 
número 11.-Una de teniente. 

Capitanía General de. la 7." Región, 
Militar.-Una de. capitán. 

Cuartel Genera.l de la División d¡¡. 
Infanti'-ría «Maestrazgo» núm. 31.
Una: de teniente. 

Cuartel General de> la División de 
Montaña «Urgeh núm. 42.-Una de te
niente. 

Zona de ROOlUtamiento y Moviliza
ción núm. 4.-Una de teniente co-
ron el. '*" 

Zona de Reclutamiento y MoviUza-1 
ción núm. 10.-tina de tenie-nta 00-.1 
rone!. 

Zona de Reclntamiento y Moviliza
ción núm. 11.-Una de teniente. co~ 
ron e!. . 

Zona. de 'Roolutamiento y Moviliza
ción núm. 19.-Una de comand-ante. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza.· 
ción núm. 21 ...... Una de tenienta. 00.,
rone1. 

Zona .de Reclutamiento y Moviliza.
ción ,núm. 25.:.....Una. ·dé comandante. 

Zona (le Reclutam.1ento y Moviliza... 
ción núm. 28.-Una de teoruente 00-
liQ.ne.1. 

Zona. (l'e Roolutamlento y Moviliza... . 
clón núm. 29.·-Una. d'f:lo tenie-nte oo~ 
ro,nel. 

Zo.na (le Roolutamlento y Moviliza
ción núm. M,-Unade te.niente co
ronel. 

Zona de Roolutamiento y Mo·vil1za~ 
eión núm. S5 . ....,Una d€< teruPlllte 00-
rOIll&l 

zo¿a de Re.c1uta!lllento y Moviliza
cIón núm. OO.-Una de te-nle.nte- 00-" 

ronel. , ",;ti 
Zona de R-e.clutamiento y Mov1ll~ 

clón núm. SS.-Una de teniente; ooró:'" • 
nol y una. ·dé ·comanda;nte. . -

Z·ona de R-eoclutamiento· y Mo:vil1~a
clón núm. 39.-Una de. te.xtJ.ent& c.o
ronel. 

Zona (l"" Redutamiento#y Mo.viliza.-· 
ción . núm. ro.-Una. de. teniente. co
rone.!. 

Zona de Re·clutamiento y Mov1liza~ 
clón núm. 43.-Una de, teniente c'o-
11on8L . 

Zona de Re'clutamiento y Moviliza,.. 
clón núm, 47.-Una ·de ,comandante. 

Zona de Reclutamiento y M<willza,.. 
01ón núm. 49.-Una ·dEl teniente ,co~· 
ro.ne.l. 

Zona d'e Re.clutamitll1to y Mo·viliza .. 
olón núm. 5O.-Uno. de 'teniente oo·· 
ronel. 

AClademi,a, Aux1ll.ar MiUtal' (Uni.da"q;: 
de Tl'opa).-Una ,dE; teniente. 

Aeademia de, lnfa-nt·erla (Unid8ld ,de: 
Tropa).-una de capitán y. una dI; te.:-
niente. . 

Agrupación ,de Automovilismo. de. 1& 

--



D. O. núm. 204, 

i?rovincia dea. Sallara. - Una de te
niente. 

Ctf.po r1.e 'l:Jacantes cOTTesporulientes a 
"Varias /h"ffWs» as~gnad.as a~ Arma de 

~ Infanteria 

iiQbiérno Militar de BurgQs y Sub. 
il:lBpección de. la 6:," Región ~Militar.
. a de teniente. coronel. 

Jefatura Regional de Automovilismú 
• la 4." Región Militar.-Una de 00-
andante. 
,Unida,d de Automovilismo de. 180 Di

ón de Montaña .Urg6l» numo 42.
de comandante-. 
idad ~-\.dministrativa Regional de 

tómovilismo de. la 1." Región Mili· 
.-Una de capitán. 

Unidad Administrativa Regional de 
tomóvilismo de la 3." Región Mili· 

r.-Una de capitán. 
Gompañía Regional de Automovilis· 

de la 1." Región Militar.-Una de 
entente. 
Regimie.nro da. Automóviles para 

reito.-Dos de teniente. 
de preferencia para estos 

dos: 
-Para Unidades de Automovilismo: 

Título (leespeelalisia. o apto, ·!n(lis· 
tinta.mente, a eilC<lep<lión (lel de la. 
Ag:rupa,ción de Automovilismo de la 
provincia del Sahara, para el que es 

}lle<lesarl<J e.1 Títul<J de Especialista, 
:,pre-clsamente. 
i - Para, Unidades de. Carros: .Título 
de oficial e.speeialista.. 

- Para, U'l'l.idadas de Montafia.: Di
omada e.squ!.8ld<J·r-escalador. 
T>od<Js 10$ que se f;ucuentren en p<J
sión del ·Diploma o Título .corres
ndlente y quieran ha.cer uso. de es· 

der&chos de pre.fe.rencia, 1<J harán 
tal' e.n su papelflta de pet1ción ,de 
íno. 

.¡ Loa oficiales qua. oolicita.n Unid8Jdes 
,4& Monta:fia deberán aoompa:fi-al' el 

}, ~9'l'ti:ticado médico a qua. ha.ce refe
, :r.e.ncla el articulo 16 de la Orden ,de 
, 1 de julio de 1952 (D. O. núm. 148) .. 

I 
TOO·o el peorsonal qua. g.e. encúentl'e 

n las s.ituaci:ones prevl-Stas e.n los 
apa.rtados 5.2.1 y 5.2.7 da. la Instruc
eión Ge'l'l.er.al 100/115 y qulé.l'an hacer 

.. 1aso d& estos de.re.cho.a, 10 haa'án cons· 
'llar en sus papa.le.tas de. petición de 
Matino. 

l
· Dooumenta.clón: Papeleta de peotl

Món de ,d6stinO. 
, Plazo. de ·admisión deo peticiones: 
P.ie·z dias hábiles, .contBldos a partir 

'.<1.. & la fecba ,de publicación. ,da. la pre· 
se.nte Ollden en .el DURIO OFICIAL. 
-MBldl'id, 9 de septiembre d-e 1963. 

MARTíN ALONSO 

--
De proviSión normal. . 
Pal'.a jetea. y oflci"a-les de Infanterta. 

la Escala. activa, Grupo· de· «D.e.stt
de Ál'ma 'o Cuerpo·». 

Cupo de va,cantes cOl'respondientes 
. «Varias Armas», asignad·as .al Arma. 

Infanterfa, existentes en los< Ceno 
y Dependencias qUe .a. ,oontinua. 
se ludi·can: 

lO doe sepUembre .¡]¡e 1963 

Zona de ReClutamiento y Moviliza
ción núm. l.-Una de eomandante. 

Zona .de Reclutamiento y Moviliza: 
{lian núm. 8.-Una >de comandante. 

Zona de Reclutamiento y Movillza· 
ción: núm. 21.-Una de <lomandante. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción núm. 31.-'Una de. teniente eoro· 
néL > 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 33.-Una de oom8iIldante. 

Zona de Reel utamiento y Moviliza
dón núm. 41.-Una de. teniente.. .ce!''3-
ne.l. 

'Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción núm. 45 (para la Caja >de Reeluta 
número 66).-Una de comandante. 

Las vacantes de oomandante podrá.'l 
ser también solicitadas por los 'lel 
Grupo de «Mando de ATInas". . 

Dooumóntación: Papeleta de peti
ción de destino. < 

Plazo de admisión de pape.letas: 
Diez días hábiles, oontMos a partir .ab 
la publicación de la presente Orden 
(tn el DIARIO OFICIAL. . 

Madrid, 9 de septiembré de. 1963. 

MARTíN ALONSO 

De pr<Jvisión normal: 
·Pa.ra. capitanes atut1Uares de Infan

tería, existe.ntes en las Unid8Jdes, >Cen· 
tros y Dependencias que a <lontinua
clón se indican: 

Regimiento de Infantería Indep&n
diente Lepanto núm. 2.-Doo. 

Regimiento de Infantería SO'l.'1a. nú
mero 9 ...... Una. 

Reglmie.nto de Infanterla IsalJel la 
Católica núm. 29.-Una. 

Regimiento .(le Infantería M.ruhón nú
mero 4G.-Una. 

R&glmiento de Infantería. Ultonia 
número 59·.-Una. 

2." Agrupación de Cazadores de la 
División ,de Monta:t'l.a «Urge!» núme
ro 42.-Una., 

BatallÓn de <Carros Medi<Js de la 
División 'de Infantería «!Guzmán ,el 
Buen<J. núm. 21.-Una. 

Vacantes correspondientes a La Ins-
trucción 1~/127 

Zona. de Reclutamiento 
zación núm. 2.-Una. 

y Móvili· 

Zona. de Reclutamiento y Movili-
molón núm. S.-Una. 

Zona. de Redutamiento 
zación núm. 4.-Una. 

y Movili-

,Zona. de Recluta.miento 
zación núm. S ....... Una. 

y Movili· 

Zona. de Reclutamiento 
z!lJCión núm. 14.-Una. 

y Movili· 

Zona de Reclutamiento 
z!lJCión núm. 15.--Una. 

"! Movil1· 

Zona de R·eclutam.iento 
zacIón núm. 19,-Una. 

y Movili· 

Zona. de Reclutamiento y Movili· 
'zación núm. 22.-Una. 

Zona. de Re·clut.amiento y Movili· 
zación núm. 23.-Una. 

_Zona. de Reclutamiento y Movili· 
zación núm. 25.-Una. 

.Zona. de Reclutamiento y Movili-
~olón núm, 28.-'Una. 

Zona. de Roolutamiento y Movili, 
zación núm. 42.-Cuatro. 
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Caja. de Recluta núm 6.-Una. 
Caja >de Rooluta núm. 62.-1Un.a. . 
4.a Zona de la Instrucción Premi-

litar Superior (Destacamento -de ']3U-
ba.o) . .c.::¡Una. . 

Orden .de preferencia para ootos 
destinos.: 

Para. Unidades de Monta:l1a: Di
ploma. de esquiador:.ssealBldor. 

Para Unidades _de. Carros: j6fe ~ 
instructor de Carros. 

Los -que se encuentren en p{)se.slón 
del diploma () título -co'ITesponruen
te y .quieran 'hacer uso -de 906Ws de
rechos. 10 harán constár en sus pa
peletas de petición de destino. 

Documentación: Pa.peleta de peti
cion 'de destino. 
. Plazo de a:q.misión d-e papeletas: 

Die.z días ¡hábiles, oontados .a. partir 
d-e la feCiha de publicación >de la. pre· 
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrld, 9 de septiembre de 1003. 

MARTíN 'ALoNSO. 

De provisión normal. . 
Una de capitán de Infantería de la 

Esca.la oColl'1pl.emoentarla., plllll1tilla. tij a, 
existente en }a Escuela Militar de-
Montaña.. . 

Doeumentooión: P.apeleta de peti
ción de destino. 

Plazo de a.dmisió5n doS pap(l¡lQias: 
Diez (lía 'hábiles, contad.os a pal"Í1r de 
la. facha de publicación de :la presen
te ()'l'Clen en el DIARIO OFICIAL. 

Madri<l, 9 de ssptiembre od-a 11lOS. 

MARTíN ALONSO' 

Trienios \ 

Gon arreglo a.. lo que- determina. la 
Ollden de 22 de .tlicie.mbre- ode. lQóO 
(D. O. núm. 290), se oonced'EllL los.tx:fe
mos aCtlmulables que ss irullean oa. los 
jefés y oficiales de Infantería. que . .a 
oontlnuación oSe l'el·a..cl:o·nan: . 

Coman<1mte (E. A.) D. Pedro ea... 
!I.'l'asoosa ·de- la Tca'.I'e.. de la. &eMite. 
Central de Educación Física, :nueve 
irieni<Js por llevar veinti.s.iete atí<H! tde. 
se·rvicio desde. su ·ascen.so ,8. sarge.nto, 
a pe.rcibir d(:ljSd;& 1: de ISlep1ff.e-lil'J.b,:rIe 
de 1003. . 

otro, D. Mateo Saavedra Duarla., a 
mis 6.rdenlls en la. 3.& Región. Miliw.:r, 
se.!s trienios po.r llevar dieciocho aMI!! 
d·e. servi.c1<J· de·¡;de su ,a;e;censo ,a oficial, 
a. perCibir 'dee.de 1 de. se-pti1e.mbre 
de 1963.' 

Capitán' (E. Á.) D. Mart1n Ca.n.e.tID 
Can.eo<1o, del Gobieroo Militar :die V..a.
lla..ClJo-l,i.d, :nue:veotrleMo$ 1>01* Jflieval" 
vel:ntls1~t& a:fi·oa d·e s'e.r:vio~io. d:~ su 
ar¡;csnso a ll18,rgemto, 'a pellCibil", ~e-
1 de septiembrl'$o de 1968. 

Otro, D .. Bas!.lioSo·llQ.a. IJt8.S'O. 'e la 
i.n Agrupac16nde Caz!Jid.,olroo .(le la Di· 
v1s,ión de. Mo·nta:fia ~HuQOO8;J¡ núm. 1St, 
nueve trie;nioB poO,r llev~ ve'ln:Usiete 
afioa 0<161 s&rvicio deoo.e. su .Mflel.'lSO,l;!· 
sargento, 18. pe.rcibir deSde· 1 ,11.& 15e.p
tiembre- ·de 1003. 

'Q·tro, D. José F.a.ura..Ma.rtin, .de:l $el"·· 
Vicio da. EstlliClo ~yor, eri· ~jttUU)&, ' 
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-de disponible en la 1.& Región Militar 
JI 10n comisión en el Estado Mayor de 
la Capitania General.de la 9.& Región 
Militar, cuatro trienios por llevar 4Qce 
afiQsde. servicio desde su ascenso a 
(lficial. a percibir desde 1 de agosto 
de 1963. 

Un trienio por llevar tres al10s de ser
vicio desde su ascenso a oficial, a 

percibir desde 1 de agosto de 1963_ 

Teniente {E. A.} D. José Lópeg Mar.: 
tíneg, del Grupo 413 Tiradores de IfI).i 
llúmem 1. 

otro, D. Ca·rIos Valero de. castrQ. 
del mismo. 

Otro, D. José. Gómez Vilaplana, del 
mismo. . 

otro, D. José Cortés Andújar, del 
mismo. 

Otro, D. Enrique Cano de las Heras, 
del mismo. 

otro, D. Juan Matéu Sebastián, del 
·mismQ. 

Otro, D. Santiago .cuenca Romero 
Montero, d.el mismo. 

Otro, D. Mannel Secrl'a Bustamante, 
del mismo. 

otro, D. Pedro &erve.l'aGracias, del 
mismo. 

Nueve trienio8 por llevar 'Veintisiete 
.a1'l.0s d.e 8ervtc~o desde su ascenso a 
$argento, a perctbir desde 1 de sep· 

ttembre de 1968 . 

capitán auxiliar de Infantería don 
Rlcar·d{) Villalba Bravo, ·del R&glmien· 
to de Intante:ria Zamora núm. 8. 

Otro, D. Eugenio Salvador Calva, 
da.l Batallón C. C. ·C. núm. Ir (recti
ficación). 

Otro, D. Nilo Sastra. Carna.l'\()', ,del Re
gimiento de Infantería Mallorca mí· 
mero 13. 

otro, D. Virginia Esguevillas Meri· 
1110, del Regimi&nful de Infantería. Jaén 
número 25. 

Otro, D. Pedro Lerones Medina, del 
mismo. 

Otro, D. Fernan-d:o. Carbajal Se.rra
no, del'Reglmienro d·elnfante.ría T,o
ledo núm. 35. 

Otro, D. Luis Gerona. Casta1'1eira. del 
Regimiento. de Infantería Burgos nú· 
me.l'O SS. 

Otro, D. Serafín García. Martínez, 
del Regimie.nto. de Infantería Murcia 
número 42. 

Otro, D. Bautista Mas Vlv¡;,s, ,del Re· 
glmient.o. d9- Infantería. Wad-Ras illÚ' 
me·ro 55. 

Otro, :D. Viotorlan:o López Pizarr,o, 
del Batallón de. ,Cazad,ores Motoriza
d<> Gulpt'lzcoa núm. XXVIl:I. 

Otl'O, D. 'Ricardo, Castelló Catalán, 
de la l." AgrupaCión deCazado:re's ds 
l,a. J)1vl~ión ds Montafia «Hues,ca» nú
mero 52. 

OtIl!), D. Em\l1o Molano Iglosias, dl'.1 
la misma. 
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otro, D.Juan Sánchez Alcántara, de Otr-o, D. Salvador Pérez P{)mooa, 
la misma. del Regimiento de Infante.ría Mallar· 

Otro, D. Félix: Chaparro Salgado, del ca. núm. 13. 
Grupo de Fue.rzas Regula.res de Infan- . Otro, D. Antonio Fernández Diez, 
teria Melilla núm. 2. del RegimientQ de Infantería. Burgos 

Otro, D. Ad{)lfo de. la. Calle. de la TOo número 36. 
1'1'13, del mismo. Otoo, D. Jorge Jaén P él' e z, del 

Otro, D. JQsé ToOrres Ballarín, del mismo 
mismo. otro, D. Ba\tasar Lorenzo Martín, 

Otr-o, D. Juan SerraCapó, del mismo. del Regimifmto de Infantería Wad
otro, D. José Ramírez Sintado, del Ras .núm. 55. 

mismo. Otro, D:- Julio Garzo Ferrer, de la 
otOOo; D. Aurelio Zamora López, de 1." Agrupación de Cazadores de la Di-

la Capitanía GSll.eral de Baleares. visión de Muntaiia. «Hnesca" núm. 52. 
m.r-o, D. Francisco Herraiz Gonzalo, otro, D: Gregorio Ferrer Gascón, de 

de la Academia General Militar. la. misma. 
otro, D. Silvestré Jiménez GnilIén, Otro, .D. Vi.ctoriano López Uralde, 

de ia Academia Auxiliar Militar. del Batallón de -Cazadores Motorizado 
otro, D. Martín Martín Martín, de Guipúzcoa núm. XXVIII. 

la ZOna de. Reclutamiento v Moviliza- Otro, D. Ant~mio Gual' SOnet, de la 
ción núm. 2. • Capitanía General ·de Baleares. 

Otro, D. Victoriano Sánchez Quin- Otro, D. Pet.'Iro Cerr-o Lumbr&ras, de 
tas, de la 'Zona de. Reclutamiento y .la Aca.demia General Militar. 
Movilización núm. 7. Otro, D. José Gracia Azor, de la Es-

Otro, D. Manuel Silva Núfiez, de la cuela Militar de. Monta1'1a. 
misma. Otro, D. Eusebio Llol'o Lera, ~a. 

Otro, D. Cayetano Cruz Barrientoo, misma. .,::,¡¿ , 
de. la misma. Otl'\(), D. Julio. Serrano. zapatelr"de 

Otro, D. Francisco López del Valle, la misma. 
de. la Zona de Reclutamiento y Moví· Otro, D. Miguel Pa1'1as Najas. de la 
l1za.ción núm, 9. AcademIa AuxIliar Militar. 

Otro, D. José Fuentes Cabrera, de. la otro, D. Jul1án Baltasar de la IgIs-
misma. s1a, del Gobie.rno MUitar de Mallorca. 

Otro, D. 'Manuel Alvara.z Nú1'1ez, ,.de 
.la misma. ESCALA DE COMPLEMENTO 

Otro, D. &ebastián de. la Vara Gó
mez, de la mIsma. 

Otro, D. Manuel Calvo García, de la (AGRUPACION TEMPORAL MILITAR 
misma. PARA SERVICIOS CIVILES) 

Otro, D. LuIs lbátl.e.zRomero, de la 
Zona ·de Reclutami<mto y Moviliza· 
ción núm. 1&. 

Otro, D. Pedro Sanz Usero, de. la 
misma •. 

Otro. D. Alonso Qorbacbo Verón, de 
la Zona de Reclutamiento y Mo.v11iza· 
clón núm. 18. 

otro, D. Juan Lópe.z Machuca, .de 
la. mism.a.. 

'Ot1'O, D. Pedro Andréu Mesegue.r, de 
la misma. 

Otro, D. Manuel Ortega. P,oveda, de 
la misma. 

Otro, D. EmiltoCasals Iglesias, de 
la Zona de Reclutamiento y Moviliza· 
ción núm.~. 

otro, D" Laureano, Gonzalo FIeras. 
de la misma. 

otro. D. Félix Bar<quero Pérez, de la 
misma. 

Otoo, D. Mariano, P,oza Fernánde.z, 
de. la Z'ona de Re,clutamiento y Movi. 
lización núm. 32. 

Otro,. D. Alejandro Senosiain Alecha, 
de. la misma. . 

Otro, D. Pe.dl'O' Boya ,Casa,ús, de la 
Z,ona de 'Reclutamia,nto, y Moviliza· 
ción núm. 33. • 

,Otro, D. Mariano P,ascual Garcta, ,de 
la misma. 

Otro, D. Do.r.f.o Ooho!!. Urc1anga:r1n, 
(le> la miaron. 

Nue11e trienios por llevar 'Veinti8tet6 
a'i1.os de servicio desde sU ascenso a 
sargento, a percibir desde 1. de sep-

tternbre de 1963 

Capitán de. .co-mple.me.nto D. Lul!'ian.o 
Mo,jarro Alvarez, ooloca·d<J en la, 1." 
Región Militar. 

otro, D, Fernando Palacios Muf.\Oz, 
colocado en la 3." Región Militar. 

Otro, D. José Partal Ortega, 0010,ca· 
do en la misma. 

Otro, D. Jesús Calvo Ca.rdiel, 0010-
oado en la misma. ....L 

Otro, D. Mariano Sánchez Mal''Ii'!IPZ, 
colo'cado en la misma. " 

Otro, D. Je.sús da. Vallugera Rodrí· 
guez, colocado en 1á. 4,.& Re.gión Mi
litar. 

Otr·o, D. Ma.nuel Be.rnal Be.rmúdez, 
c.ol0{lado en la misma. 

Otro, D. Miguel Femánds' Llanos, 
oOlo,cado en la. misma. 

Otro, D. Mo.q.estOo Pinilla. Lo:rente, c·o
lOca.do en la misma. 

Otro, D. Ma.nuel Vidal de P.ra.da., ,00-
lo,cado <dn la 7.& R&gión M11itar. 

Otr,o. D. Enrique Hernández Borllfl.· 
zas, co~o,oado, en la 7.& Re,gión Militar, 

otro, D. Miguel Torre T.orre. colooa· 
do en la misma. 

Otro,D. Pausilipo CastatiGda Ca.sti· 
U.o, c,oLooa,do en la misma. 

Otro, D. Fec1erlo.o, Garc:!a Urle.to., de Nuov(J trLenios 1Jor Uev{(,f veintisiete 
la mIsma. , . aftas Cte scrvicio clesalJ sU ascenso a, 

Otro, D. J\lan Vázquez Ma.tEloOs, 00100-
ead,o en la. 8." Región Militar. 

Otro, D. ~om1ngo LOIenzo Mart1n. sargento, a 17ercibir ,tosde 1 de sep. 
.de. la 2.& Aglupaciól1 de< Co.,zac10:¡:l6S de . tiembre de 1968 
la. D'lvisión de, MonLa1'1a «Huesca. nú· 
mero 52. '. " 

,0ttO:. D. lUan Simón Í'[i¡;,rre,!'o, de la 
m~~~al;' 0,,' ';'. ,,', '," 

Teniente. Auxiliar de lnfanteri.a d<Jn 
Pablo Pére,z Martfnez, del Regimiento 
de Infantel"ia Simancas núm. ,4. 

Otro, D. I-Ilg1n1,() Frade Pena, colo· 
oSldo 'en la misma. 

'Ot.rOo, D, ·.Antonio· Lópt>Z ROdriguez, 
colocado en l,a misma., 

Otro, D. Ma.rcelino Mo,rales Fe.rnán~ 
dez, c.Q·lo.cad-oen la misma., 
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otro, D. Antonio Pérez Mojón, colo
cado en la 8.& Región Militar. 
otro,~D. Ramón Saco Seaone, reem

lllazo voluntario en la msima. 
" otro, D. Matias Gar<lfa limeno, col.o
cado> (lIn la misma. 

Otro,D. Donato. Muñoz Isem, colo
«&do en la 9." Región Militar. 

otro, D. Antonio Olivares Henares, 
~locado en la misma. . 
, Otro, D. Salustiano. GQrdo Sáez, co

cado e.n la misma. 

10 de' septiembre de 1963 

Matrimonios 

Con arreglo a las instrucci<l'lleS para 
desarrollo de la Le.y de 13 de, novtem
brede 1957 (D. O. núm. 257), se oon
cede licencia para' contraer matrimo
nio al capitán de Infantería (Es<:ala 
activa) D. Arturo Armada Saniá, del 
Tercio Gran Capitán, 1 de La I.(!gión, 
con. uOÍÍa María del Pilal' RomerQ 
QuintanilIa.-

Maurid, ~ de geptiembre de. l~'!. 
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Regimiento de caba.lleria Blinda.
d.a. iNumancia.. núm. g.,-Una de te
niente coronel y una ;d~ teniente. de 
Caballería. 

Regimiento de Caballería.. Blindada 
Talavera núm. 13.-Una de teniente 
coronel y una. de capitán de .calia
lleoria. 

Regimiento de Caballería. Blindada 
Alcántara núm. 1S.-Dos de capitán 
y una de teniente de ,Caballería. 
, Grupo Ligero Blindado. núm. 2.
Fna. de teniente de caballería. OtrG, D. Pablo Sánchez Valv&rde, 

. locauo. en la. misma. 
: Otro,D. Jáime Tugores Riutort, ea· 

ado en Baleares. 

~IARTíl'! ALONSO I Grupo Dragones del' Alfambra.
Tres de teniente' de Caballerí.a.. 

i Depósito de Recría y Doma. de Eci,. 
Otro, D. Francisco Matéu LIinas, co-

'; auo en Baleares. . I ja.~Una.. ~e teniente coroneL y una. 
do comandante ue Caballería. 

. Depósito de Recría y Doma dB Je
rez.-Una de capitán de Caballería. 

.' otro, D. Antonio CaI1() Palma, colo
o en Baleares. 

Otro, D. Aurián Amorós Her.rero, co
do en Baloo.res. 

um'e trienios por llevar veintisiete 
afios de servicio desde S'lk ascenso a 

I sargento, a percibir desde 1 de sep· 
tiembre de 1963 

iente de compl(;mento D. Luis 
Sánchez Gonzá,lez, colocado en la 1." 
Reglón Militar. • 

Otro, D. Jua.n. Le.rín Turrán, colo.ca .. 
d.a. en. la 4:." Región M1lita.r. 

Otro, D. José de Pe,dro Garro·te, co
locado en la. 7." 'Región Militar. 

Otro, D. F'ranclsco Gálvez Vázquez, 
l"E>6mplazo v.a.lunta.rio en la 9 .... Región 
M1Utar. 

;. 

rgento, a percibir desde 1 de sep. 
tiembre (le 11)63 

CABALLERIA 

Pases al Grupo de «llesimo 
. de Arma o Cuerpo)} 

Por aplicación de lo dispuesto en el 
artíCUlo 3.<> de la Le~de 5 de abril de 
1952 (D. O. núm. 82), y por haber cum· 
plido el dia () ae septiembre de 1963. 
la. edad .que. en la misma se sefiala, 
pasa al Grupo. de. .Destino. de Arma 
o CUerpo., el tenie.nte coronel de Ca
balll:!r1a (E. A.) p. Donaeiano· Váz
quez Solana, jefe d,e la· Caja de Re· 
cluta núm. 13, oonf1.rmandosele en su 
actual destIno. 

Madrl<l, '] de septiembr&de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Vacantes de destino 

f. 

ueve trienios por llevar vetnttsiete 
. ños (1(' servicio desde su ascenso a 

Do provIsión normal. 
Alférez ·de complemento D. Antonio Vacantes de Jefes y oficiales de 

ICampos Jiménaz, cOlo,cado en la 5.... caballería .de la Escala activa, co
:Región Militar. rrcspoli.<:l.ientes al Grupo. de «Mando 
, Otro, D. JuUán Olmos IMercader, co- .de Armas», existantes en las Unida-
tocado en la misma. des y Centros que se indican: 
. Otro', D. Antonio Vitales Gracia, co· Do.cumentación: Papeleta de peti-
iDeadO en la misma. clón: .de destino. 

IOt1'O, D. Manuel Fernández Barros, Plazo admisión. solicitu.des: Diez 
róomplazo v.óJuntario en la 8.& Región días hábíles~ a contar de la publicar 
tMiJitar.. ció n de la presente Orden en el DIA-
fOtllo, D. Antonio· González Rodri· mo OFICIAL. 
tB'uez, colocado en la misma, Hegimiento de Caballería Drago
~ Otro, D. Francisco Zo,rrilla Gonzá· nes Santiago núm. l.-Dos de tenien
hez, reemplazo vo,luntario 'en la 1).11 Re- te de Caballería.. 
. ¡Ión Militar. Regimiento de Cabo.llel'ía. Drrago
, otro, D. Antont.o Amer Pieras., co·lo- nos ,Calatrava núm. 2.-Dos ,ge te· 
"jado en Bale.ares. ;!liente de Caballería. 
,;' Otro, D. Ge-rardo. LUnas Oliver, colo-· nagimiento de Cahallería Drago~ 
j cado &n BaleareH. , ne·>j rPavía núm. 4.-Una ·de teniente 
': Otr,o,. D. Antonio Co11 Bl::ltrán, colO- de Cabaner1a. • ! cado· en Baleares. Regimiento de CabaUerla D1'ago-
¡, Otl'Q.J). JulIo Go·ntreras Fernández, nos Almansn, nlll:n. 5.-Dos de tenien-

enlonado· en 13o.10a1'e8. te da lC,ahallería. 
l. Otro. n. Gabriel Adrllver Canavos, Briga-da Blindada Montesa númo-
! colocOOo en Baleltres. ro '1.--1)05 de temiente de. CabaUel'Ía. 
! Otl'O, n. Jwm l'm' Vontul'll., reemplo.- Brlgndl~ 131In<1OOa Hernán Cortés nit-

zo, v·Qlunt!ll'l,o e.n l3n.l(jl1re~. mot'o 2.-Uno. de capittlt1. y tres I(j,e te-
Otro, n. Stl.lvo.dor Tiuque Gompany. nienta do Cn.1Jallerío., 

rfJ(}lYlplo.~o voluntal'lo en J3.aleo:res. l3vlgada ~Bll1ndtlda CflstiUe'jos m.l-
Of,t'O, n. Franclsc,o Plc·Q. Aqullo. 1'10- mt:H~O a.:-'Do·¡¡ lde teniente. ,de co.ba· 

emplazo· vo,luntarlo en Balea·ree. lle-ria.. 
Otro" D. León Ramos Lladó, re·em· Hegimiento de Caballería .Blinda-

p1azo voluntario· en Baleares. da Saguntol ·núm. 7.-Una ,de. capitán 
M&'dl'id, 5 íd.", s6lptiembre de 10es. y una de teniente. de, CabaUe-ria,con 

. preferencia.. con TituI,o ,de· Carros la 
MARTíN ALONSO . dOCl1pitán. 

Vacantes de «Varias Armas», asigna
das al Arma de CaballerílJ). 

Unidad de Automovilismo da la. 
División de Infantería "Oviado» nú
mero 7l.-Una de capitán de- Cabe.-
llería. 

Unidad de Automovilismo de la 
Comandancia General ,de Ceuta.":::' 
Una. de capitán de caballería. 

Regimiento de Automóviles para 
Ejército.-Dos de teniente: de Caba.
lleria. 

Uní'dad de Automovllismo de la 
División de~Infanterro. «Inmortal Ge· 
rona. núm. 41.-Una de teniente -de 
Caballería. 

Para. estas vacantes de Automovi
lismo tendrán preferencia los que se 
encuentren en posesión del Título de 
ospecialista o apto en Automovilis 
mo, in'distintamente. 

.Madri-d, \) de septiembre de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

D& provisión normal. 
Vacantes de-l cupé de «Varias Ar

mas. asignadas ·al Arma de. Caballe
ría, corresp,ondientes al Grupo d& 
.Destino de. Arma .0, Cuerpo •. 

Documentación: Pape-leta de pl::t1-
ción 1:1e de-stíno·. 

Plazo ,de a.dmisión de solicitudes: 
Diez días hábile·s., a contar de la fe
cha ·dlal publicación de la prestonte Or
den en él DIARIO OFICIAL. . 

Para lJarsonaL del Grupo de «Destino 
de Arma ° Cuerpo> (excLusivamente) 

7,onn. de. <Reclutamiento y Mo·viliza
ción núm. 3.-Una ,de teniente. coro'na! 
de< Caballería. 

Zona de Heclutamlento y M.a.v111za· 
clón núm. 3S.-Una ele teniente c·o!'>(). 
neldc: Caballeda... 

[Jara p¡monaZ del Grupo de «Desttno,. 
(te A rm.a o Cuerllo., tJudiendn S'oLtci. 

tarta.' tam.l¡idn Lo,~ deL Grupo de 
«Mando de Armas. 

Z·o·no. ,de· ReclutamIento' y Mo,vU1za
alón núm. 22.-Una de comandante de 
Cahnlleria. 

Madrid, 9 de" .septiembre· de. 1963'. 

MARTíN ALON,SO 
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~ provisiÓn normal. 
Juzgado Mil~tar Pernia,nente' de la 

4.'1 Región Militar. 
Una de teniente oorona.l deCaballe

ria. de la Escala <comploementada. 
Documentación: Papeleta de peti-

cion <te destino. -

lU d'8septi'8mbr~ d-e 1963 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Retiros 

Plazo' de a:dmisión soli<cltud.es: Dlez 
días hábiles, a cGntar de 'la feoha de 
publicación de la pre.sente Orden en 
el DIARIO .oFICIAL. 

Madrid,,9 de septiembre de 1963. 

Pasa a la situación di:; retirado 1mr 
haber cumplido la edad :reglamenta
ria el día {} d.e septiembre ·de 1963, 
el alférez especialista. paradista don 
Alfonso González Ca,.rmona, del pri

- mer n"epósito de- Sementales, d6bien-
. . 

MARTíN ALONSO 

De. libre elección. 
Escala activa. Grupo de «MandQ 'de 

Armas,.. 

En la Acq,d.emia de Caballería 

Una de. <comandante ·de. Caballería 
para prGfesor del 4." Grupo (idioma 
francés), debienUo ÍEmer lQS solici· 
tantes aoreditad'ÚI el posee. del Citado 
idioma.. 

Dooumentaclón: Instancia y Ficha 
roonmen ajustada al modelo publica. 
00 1»1' Oroen de. 25 (Le. marzo ,de 
de 1961 (D. O. núm. 73). 

Plazo -de. .admisión -de- solicitudes: 
Diez días hábiles a contar de la pu
blicación de la presente Orden e,p. 
DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 5 de- sa.ptiembre. de 1003. 

MARTíN ALONSO 

~ provisión normaL 
Regimiento de Caballería lBlindada. 

Alcántara. núm. 1t}. 
TJna. -de capitán 'auxiUa;reLe Caballe

ría. 
Documenta.ción: P.a.pa.leta, de peti

,clón 'eLe destino. 
?lazo admisión s·oUcitud:es: Diez 

días hábile·s, a. contar 'de la. feaha de 
publicaJCión de la presente" Orden 'en 
al DIARIO OFICIAL. 

Mad:r~d, 9 de s~ptiembre ,de 1965. 

MARTÍN ALONSO 

Asee.usos 

De 'l.lcuG'rdo con lo dispuesto, en la. 
Leyd61 21 d,e juli-o, de. 1900 (D. O. nú· 
mooo 1(7), Y 'Ord:en d.,e 28 ,del mismo 
mes y 8,110 (D. O. núm. 173), ·se. 0:10-
aiende nl e.mploo de, sargento· prime
ro del Arma. de, 'Cahf¡¡l1a,ria., ,corn.a.n
tigüeda·d de 25 d(l¡ agosto· ,de lOO:!" .0.1 
sargento 'd'G la. al'cada Arma.' D. Ma· 
l\uell"·/J,rlt1.a,s l:'ombal, d,el primer Gru
po r,igoro Bl1nda,(j¡o< del Teroio S,a
ba.riano D. Juan 0.61 Austl'i.a, S de La 
Legión, continuan,d·o, en su :actu·8.1 de:s. 
:tiM. 

,Madrid. 51 de. septiembre de. 1965. 

MARTíN ALONSO 

do hacérsele por el ·Consejo Suprem(} 
de Justida Militar ill señalamifl.nto de 
haber pasivo que lfl, corresponda,' pre
via. propu!lsta reglamentaria. , 
M~drid, '1 de. septiembre .d61 1963. .. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

p.o.r existir vacante y cumplidas las 
condiciones que. determina la L&y da 
26 'de di.ciembre de- 19!)'1 (D, O. núm~ 
ro 293), y Oroen de 3 da. enero de 
1958 (D. O. núm. 30) y 26 da f~bre.ro 
del mismo afio> (D. O. nÚm. 50), se 
asciende al ~mpleG inm&dlato. sup&
l'!o-r con antigüedad de- {) d&se.ptlam
bre de 1963, a los suboticialas d<tl 
Cuerpo de- EspeciaListas.' ·Paradistas 
que a oo-ntinuaoión se relacionan, qu&
dando disponibles e.n las 'Reglones y 
pl,azas de su residenoia, y en comi
sión en sus actuales -destinos, s.i:n. de
!lecho. a. ,di atas ni pluses, llasta. que 
-anunciadas vacantes 'que pued-an ser 
!'oncitadas se les adjudique. por este 
Ministerio .destino< de plantilla. 

ti alférez especialista parad."'sta 

Brigada. espa.cialista. paradista. don 
Gregario Plaza Be'rl1nches, da.l pri
mer Depósito, de. Sa.ma.ntale.s. 

ti brigatLa especialista. paradista 

Sargento espOOial1sta. par,a.dista. don 
Andrés da. la. P,o'Z8: F,ernánda.z, del 
séptimo Depósito. de Sema.ntaloo. 

Ma.drld, 7 de. septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

ARTILLERIA 

Malldos 

P!l.:!'aoubt'lr la. vaoante. de· man'dO del 
H,t'gtml-e,nto <19 Artillería núm. 12, 
Il.rJt:In-Cii¡¡,da. por Orde,n .. del 22 de mayo 
'ILo lfHl3 (D. O. núm. 120), he .de·eign¡a. 
do al oOJ:'·o·ne-l de Art1ll6r1a, Esaala. a.c. 
tiva, Grupo· de «Mando, de, Armas», 
don CE.lJrlos Seba.st1án Uegat, ,a,ctual· 
menta. a. mis órdene.e elll la 1.1\ Re.gión 
Militar, plaz€\¡ de. ,Madri,d. 

Mad·l'id, 9 de, s (>,ptiembr.e . .0.11· 19,68. 

MARTíN ALONSO 

D. O. núm. 204 

Retiros 
• Pasa a la situación {l,e retil'.ado. ¡){)r 

habe.r cumplidQ la eda.d reglamenta. 
ria. el dia. 31 de agosto da 1963, el 
teniente coronel de Artilleria, Esca· 
la. activa, Grupo de «Destino de. Arma 
o Cue.rpo» D. Adolfo Roldán Mosooso, 
de la Jefatura de Protección Civil de 
CórdQba, y se le ooncede el empleo de 
<corouel honorífi<co eomo oomprendid(l 
en 601 artkuIQ únioo ·de la Ley de 20 
de dieiembre de 1952 (D. O. ;núme
ro 291), por lle.var más de dooe años 
de -eJ'ectivos se.rvicios entre loo e1n
pIsos {te. comandante y t.e.n:iente ooro
nel, dilbiendo ha<cérsele ¡){)r el CiGnse
jo SupremQ de Justicia -l',mttar él se
ñalamiento. del habe.r pa.s.iv'G que ls 
oorresponda, previa pro,puesta regla· 
mentaria. 

Madri-d, t} de septiembre de. 1003. 

MARTíN ALoNSo, 
.. , 

.4!'4' 

Vacantes de destino 

Ds provisión normal. 
Escala activa, Grupo da. «MandQ dt\ 

Armas». 
En .la. l&:fatura de. Artillería. del 

Ejérclro.-Una. de tsniente coro.nel. 
En la. Jefatura. ·da. Artillería da. la. 

1.1\ Reglón M1lita.r.-Un.a. de. teniente 
<:ooonel. 

En la Jefatura di. Artillería 40& la 
9." Región Militar.":"Una de. oom!).:ll

dante. 
En el ,Regimiento da. Artillma nú' 

mero 11.-Una ,de. tenia.nte. 
En &1 Regimiento ,de Artillería. nÚ· 

mero 14.-Oos da. teniemte. 
En el Regimiento de. A!l.'tUlería. nú

me.ro 17.-Dos de. tenle.nteooro.p.e;t y 
una ,de capitán. 

En el Regimiento, ·de. MtUlería uú-, 
mero 21.-Una de. té:n.iante coronel, dos 
deoapitán y dos .de teniente. 

En al Regimiento, da. Artillería II!.Ú
mero- 19.-Una de ·capitán y una 
niente, pl'eferencia esp e·cial 
.a.ptos ,en Automovilismo. .; , 

En e.1 Re.gimiento. ,da. Ail"tl.11ería IJlÚ
mer·o lS.-Tre.s de tenie.nte. 

En el Regimiento de. Artmería. nÚ
mero 22.-Una de coma,ndanta., una 
de capitán y tres de teniente. 

En e.1 Regimiento. da. ArtUlería. lllú· 
mero w.-no·s de teniente. 

En e·l Regimiento, de. ArtiUería. nÚ
mer.o, n.-Dos .de. capitán. 

En el Regimil!lnto· de ArtUlería. IJlÚ
me.ro 72.-Una ·d,e .ca.pitán' y .cuatr,(} de 
taniente, pre!ere.ncia. e.spGaial.tatas ,o 
aptos e-n AutomOVilismo', 

En al Regimil:mto' de. Artillería ;p,Ú· 
me.~o 7S.-Trl*! de tenienta,. 

En el R¡;glm{~nto ,dI!> Artillería nll' 
mero, 74.-Dosdo tcm1e·ntec·oronel (una 
plantilla &va.n,tual), ·dos d6lcap1tán Y 
una de teniente. 

En el Reglmlénto de. ArtiaIería. nÚ
me'oo 7~, Grupo n.-Una ,de. teniente. 

En el Ra.glmitmto. :dl!> ArtUlería. nú
maro 75, Grup·o IV.-Una' ds oopitán. 
'En el Regimiénto. de- Artt1llería nú

mero 12.-Una de capitán y dos d:e te-
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niente, prefernncia especialistas o"ap-
1:os en Automovilismo. 

En el Regimient>o< de. A:rt:Llleria nú
mer<> 42.-Una de teniente c()['onel. 

En el Re.gimient{) .de. Al't:Lllería nú' 
mero, 41.-Ui.1a de teniente .cor<>nel, 
p.referencia especialista <> apto en Au
'tomovilismo. 
, ~n el Regimiento de. Arthllería nú
m1lr>o< -i7.-Dos de teniente corone-l y 
tres de teniente. 

Bn el Re.gimiént{) de. Artillería nú' 
mero 46.-Dos de teniente. 

En el Regimi6nt(), de Artm.ería nú
mero 63.-8e1s dé teniente. 

En el Grupo. de Artilleda Autopro
:pulsada de. la Brigada Blindada .. Her
llán Gortes. núm. 2 . ..."Una .0.& teniente, 
preferenda. éspecialista o 'apto en Au
tomovilismo, 

En el Regimiento de Artillería Lan
:zaoohetes.-Tres de .capitán y seis de 
teniente. 

En el Re.gimiento de- Artiller:ía de 
lnf<>rmación y Looalización.-Una de 
teniente, preferencia especialista o 

, ápto en Automovilismo. 
IL ' En el Regimiento Mixto de. Artillórla 
':'1\úmero l.-Una de .comandante, una 

.(le. capitán y cuatro de. teniente, pl'efe
lIene!a ~ia1ista.s "" aptos en Au
m-ovilismo. 

En el R&glmle.nto Mixto de Artille
'l'fa numo 'i3.-Tres ,de terue.nte-. 

En el R&gl.mie.nto Mixto de. Art1J1e
Tia núm, ¡¡.-Cuatro de. teniente. 

En el Reglmle.nto Mixli<> de Artille
tia núm. 4.-Una de. capitán y cuatro 
ode teniente. 

'En el Regimiento Mixto de Artille
Tía núm. 5.-Una de 1:e.niente. coronel, 
una ,de ca¡>ltán y siete de. teniente. 

En el Regimiento Mixto- ,de. Artille
ría núm. 6.-D-os de e1tpitán y seis de 
tenien*. 1. 

En el Regimiento Mixto da Artille
r1a núm. 7.-Dos de capitán y cuatro 

-de tooie.nte. 
FIn el Regimient<> de A'l'tille:r.fa. doe 

.campa.:ñ.a núm. 32.-Una. <'Le capitán. 
En el R&glmi&nto Mixto, de. Artille

:da núm. 8.-Una de- capitán. 
En el Regimiento Mixto de Artille

.ria núm. S.-Una ·de capitán. 
En el Regimiento Mixto de- Artille

ria núm. 93.-Do,s ,de capitán y ,dos de 
teniente. 

En el Rbgimie.nto Mixto. .de. Artille
ría núm. 94.-Dos de ,capitán y dos de 
te-ni¡"nte.. 

En e<1 Grupo Independiente, de Ar
i1lle.ría Antiaérea núm. II.-Dos de. te. 
-nie.nte. preferencia especialista o auto 
-en Autom.ovilismo. 

En el ,Réglmle.nto Mixto, ¡dé. Anille
Tíl1 núm. 9rL-Una de .capitán. 

En la. AgrupaCión Mixta ,CLa A:rtiÍle. 
'ría nÚm. t.-Una de COmandante, 

En el Parque de, Mt1lle,ría de< v.B.. 
lenoia.-trna ,dG capitán. 

En .el p·ll~qu,e d,Q ArtiUeria €le La. 
.cOl'll:fia..-Una ,de capitáin. 

·Ct¿po $c1'ialado al A1'1'1Ut de Artmerfa 
por «Varias Armas» 

En la Unid!lld Administr:ativ:a Re
.gi,oíllal deo AutomoiVilismo de la 6.~ Re
;gión Militar.-Un.a.de capitán. 

En la Unidad de Automovilismo ,de. 

1i) doe septi~mbr-é de 1963 

la División' de Infantería «Inmortal 
Gerona> núm. n.-Dos de teniente. 

En la. Unidad de Autom.ovilismo de 
la División ,de, 'Monta:ñ.a«Urgeh nú· 
mer<> 42.-Una de. teniente-. 

Estas vacantes; eon preferencia para 
l.oS que- se' e,ncuentre-n en posesión de 
Título de. especialis,ta o Apto en Aut.o. 
movilisIDo, indistintamente. 

Documentación: Pap&leta de. peti-
ción de destin.o. . 

Plaw de admisión: Diez días há· 
biles: contadoo a partir de la -feCha 
de la publicación de' la presente Or· 
den en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 9 de septiembre de- 1963. 
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puesto en la Ol\d;en de 21 de abril de 
1961 (D. O. núm. 95) y órdenes com
plementarias de la. misma, se desti
na. >con carácter VOluntariO; al maes
tro armero D. Rafáel 'Neb<>t Fajar· 
do, del Regimiento Mixto de Artille· 
ría núm. 94, debiendo efectuar BU 
incorporación con urgencia. 

Madrid, 7 de septiembre de 1963. 

l\t!ARTÍN ALONSO 

Batiros 

Pasa a. la situación de retirado por 
MARl'ÍN ALoNso haber cumplida la"' edad reglamenta..

ria él día fi de se'tltiemnre de- 1963, -el 
brigada especialista mecánico- ajusta
dor de armas D. Antonio< Ortubias Ro-De provisión normal. 

Escala a.ctiva.-4iirupo de 
de Arma () Cuerpo». . 

. . jas, de.l RegimHmto de Artillería nú
"DestInO- me-ro 30, ,debümdG hacérse-le por el 

Cupo s-e:ñ.alado al Arma d.e Artille~ 
ría por «Varias A,rmas». 

En la Zona de Reclutamiento y M<>· 
viliza.ción núm. 4.-Una de teniente 
coron.el. 

En la Zona de R-eclutamiento y Mo· 
vilización núm. ~.-Una de teniente 
oor(JUel. 

En la Z<>na de ¡Reclutamiento y M.o
vUizool6n. núm. 9.-Una. de come..n· 
d.a.nt¡; (pudiendo pedir esta vooante, 
también, los de este empleo pertene
cientes al ,Grupo de .. Mand<> d,e Ar-
mas,). ' 

Do'Cumentación: ,papeleta de peti· 
ción de destino. 

PJ.aw de admisión: Diez días háb:!,. 
les, contadoo a 'partir de la. f,eoha. de 
pubUcooión de la. presente Ord.en .en 
el DIARIO OFICIAL. 
. M!lIdrld, 9 ,de .s-eptlembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Dé pl'ovisi6n oormal.-Escala ,auxi. 
liar. 

En ·el Re.gimie.nto de. Artillería nú
m&1'O lS.-u.na de ,capitán. 

En 0&1 Regimiento, de. ¡Artilleria nú
m'S'ro 72.-Una de capitán. 

En el R'egimient'o. deo ,Artilleria nú
m.e:r<> 12.-Una ,de capitá.n. 

En ·el Regimiento, de Artillería nú
m8'!'o 47.-Una de ,capitán. 

Documentación: Papeleta de pe.ti. 
·alón ,de destino. 

Pla~1Jo de ,admisión: Diez d:l.a.s há. 
blles, contados a partir de la fe.cha de 
la publicación .0.& la presente, Orden 
en ,el DrARIO OFICIAL. 

Mad1'id, 9 des'eptiemb-ra. ,de 1963. 

MAl.'ITfN ALONSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
. listas del Ejército de Tierra. 

y C. A. S. E. 
Dehlth~os 

¡P.aro. Q,nbrlr la. vacante de mecáni. 
ca ajtl'Stado'r d'& al'ma.s, eilCl:stente en 
el Grupo de T.ll'.adores· de Uni nú
mero 1, :r en cumplimiento de :10 ,dis. 

Consejo 8upreIn'1 dé Justicia Militar 
el se:ñ.alamiento üel haber pasiVO que 
le corresponda,pre:Via pr{}púesta re
glamentaria. 

Madrid, 7 de septiembre. de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Por existíl' vacante y l'e.unil" l·as 000-
dic.io·ne.s que- determina la Ley dE! 26 
de- dictembl'e. de 1957 (D. O.núme-
1'10 293), Y OIldenes .de. a. de .e.nero de 
1938 (D. O. núm. ro) y 26 d~ febrero 
del mismo .afi<>· (D. O. núm. 50), se. 
ascIende al empleo ·de' brlga.da espe. 
cialista mecánico ajusta..dor de armas, 
con antigüe~a.d de 6 de septiembre 
d·e, 1963, al sargento, espec.ialista. m&
{)áni,co ajusta>d<>r de aTmas D. Luis 
Castilla GOllzález, del Batallón de Za· 
p!lld<>re.sde la División de Infanteria. 
«Re.y,es católicos» núm. 91, continuan
do en su actual destin-o . 

Madrid, 7 de septiembre de. 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Situación de reserva 
Retiros 

P.or habe;r ·cumpUCLo la oo!lld regla.
men tal'ia el día 3 ,de septiembre de 
19,63.. pasa. ,8, la situa.ción de. re.tirad,o 
el oo·ronel no.norífic·o. de Artillería 
d.o'n Migué<l Salva Riera, en situooión 
de l'e,serva, debiendo· hacérse.le, po·l' 
el Co·nse.jo, Supremo ,de Justicia Mili
tar el se.:t'íalam1é,nto del habel' p,aslVo 
que, lec·orre.sponlC1a., previa pr.o:puesta. 
reglamentaria. 

Ma·CLrM, 5de septiembre de 1963. 

MAR:rtN ALONsO 

Servicios· civiles 
Situaciones 

.con ,arl'eg1o.a lo dispuesto. ,en la Ley' 
de 17 de fuLio ,de 1958 y Dec.r6lto pruril. 
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su desa.rrollo de 22d.a igual mes y I oficial médico). el alférez, eventual de 
.mlo (DD~ OO. núms. 163 y 180), mo- complementG ·de Artiller!a D. J<lsé 
difi{)ad<lS por el de. 12 de marro de Echevarria Gutiérrez, del Distrito de 
1959 (D. O. núm. (3), se. concede. a .valladolid, el que deberá: hacer su in
petición pr<lpia, e.1 pase a. la. situación eorporación 'Con <larácter urgente y 
>!le en ex:pectativa de Servicios Civi- cumplir los ,cuatro meses de pl'ácti
les, al jefe y oficial que se indica, <las reglamentarias, cGntados éstoo, 
los cuales ,causarán baja. en fin del día pGr día, a. partir del' qua. S& in
presente mes t.n sus ·destinoo milita~ corpme, cesando automáticament.e p-or 
res en qUE.' actualmente se e.ncuentra.n, disposición de su jefe de Cue.rpo, al 
fijando su cresidencia én las Regiones terminar dicho período. 
Militares que se expresan. ~Iadrid, 5 de septiembre ds 1963. 

Teniente coronel de Artillería. (Es-. 
cala .,activa) ,Grupo' de «Mando .0." 

.-Armas» D. Juan Ramiro de Carranza, 
de-l Regimiento 1'tlixto{} de. .'\rtillería. nú-
me:!.'<l 92, fija. su residencia. en la. 1.'" 
Región Milita'!', pl!tza de Madrid. . .. 

MARTÍN ALONSO 

INGENIEROS 

Vacantes de destino 

Capitán de Artill~.ría. (E. A.l, Gru
po de «Mando. de Armas» D. Juan Gon
zález Urrea. Id,,:]: Regimiento de. Ar
tille.ría núm. 16, fija. su residencia en I 
la. 9." Región Militar, plaza. d.e Gra-
nada. De. provisión normal. 

Madrid, 5 de. septiembre doe. 1963. Jefes y oficiales de Ingenier{}s (Es-
MARTtN ALo~so :-~~,,~ctiva), Grupo de «Mando de Ar-

Escala de complemento 

Matrimonios 

Con arreglo a 1-0 dispuesto en la. Leoy 
.do 13 de noviembre de 1957 (D. O. nú
mel'o 257l, se c'Ün·cede licencia. para 
contraer matrimonio al teniente de 
complemento de ArtiJlería. D. ;r,osé Gó
mer. Dacal, de.l Regimiento. de Arti· 
llel'fanúm. 11, condol'1a Dorlnda. Fa
c-orro Sesto. 

Madrid, 6 de. se:ptiembre, de< 1968. 

Unidades que a continuación S6 re
!acionan. 

Documentación: Papeleta de peti
eión .de .destino. 

Derecho pretarent&: Para. Unidades 
de Transmisiones, los que hayan 1'&80. 
ltzado el Curso.de Transmisiones pa,ra 
oficiales .de Ingenieros. 

Plaro de a.dmlslón ·de peticiones: 
Diez .días hábiles. canta·dos a. partir 
de. la fecha da. pUbli,cación .de, la. pre· 
"6'l1te Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Parque Central ·de Ingenie,rQ.s (para 
el Depósito CentraIl.-una de. capi· 
tán. 

Taller y Centro Electrotécnico. ,de- In· 
geni&ros (para Guadalajara).-Una -de 

-MARTÍN ALONSO teniente. 

Bajas 

Se'gún c,omunican las autori·dadeA 
respectivas de las HegLonef¡ Militares 
que! se indican, ha fallecido, dentro 
de sus jurisdicciones el peroonal mi
litar quc' a c.onHnuación se 1'e1a01·0-
l1nn, c.n las fechas y plazas que a 
cada uno se s'e-ilala. 

ltn la 2.& lle/Jión Militar 

Alfé,roz de compl.emen.to, de Artillerf.a 
>I1,o,n mCal'llO, 'Ruiz Alcázar, pe.rtene
dente a la Agrupacl,ón Temporal Mi· 
Uta!' pn.ra Stlrvlcio,g Civiles, eIdia t 
,de, Jullo de. 1963, e-n la plaza, de, Se
villa. 

Mndrl,d, (JdG saptiembr,e. de· 1963. 

Comandancia de F·ortificaclones de 
la Jefatura de. Ingenieros de la 6." Re· 
gión Militar (para Detall y auxiliar 
,de Pl',oyectos) .-Una ,de capitán. 

Batallón .de Transmlsionss de la. Di· 
visión de Infante,ria «Guadarrama» 
número. 11.-Una .de teniente. 

Batallón de Zapad,o-rss ·de- la Divi
sioÓn de Infantería «Guzmán el Bue-
no. núm. ¡¿l.-Una. .de te::niente. . 

BM'3.11ón ,de Transmisi·ones de la 
DivIsión de Infa.nter1a «Guzmán el 
Bueno» núm. ¡¿l.-Una de teniente-. 

Batallón -ele Zapa'd<lres de loa. D1vi· 
s16n ·d91 Infantería «Maestrazgo» ;uú
me,rOo ~l.-Una. de comanctante y una 
de teniente. 

Batallón .de Transmisi-ones de la D1· 
visión ,de, ,Infanter!a. «Maestrazgo» nú
merO,. 31.-Una. .de teniente. 

Batallón ,de Zapadores ·de 1a Divl· 
siÓ'n de Inf·alltería «lumo-rtal Gerona» 
Tlllmol'o 41.-tTna .ae capitán y una de 

MARTíN ALONSO t~nlonte·. 

Como co.ntlnua,c!ém a 1,0, OrcLen de 
~() an agosto, de. 1963 (D. o: núm. 188). 
y 1>01' llo.be,l' .1'8sulta(]o ,apto par,a Uni
>da.des .u,e M-onta:fl.a, s,e destina, ,c,o.n ,c,a,· 
rácter foOrzoso., al iRegimie.nto (l.e, Arti
llería núm. ¡¿l, Sanidia·d (en·,plaza die 

Plana May'o,rde la. Agrupación Mix
ta de tngenie,roa ode la Divisi6n de In
ftmttl·r!a «Qvla,do» núm. n.-Una de 
u!).plt6,n. 

Datallón de. Z.!lpo.dores ,de la Divi. 
slón d~ Inf,antería «Ov1edo)) núm. n.-
1).0':; de, teniente. 

BataUón de. Transmisiones de la Di
visión de ,lnfante-l'ia. «Qvie'doQ» ::núme· 
ro 71.-Una ·de teniente. 

Bataalón de Zapad.a'l'e-s· ode la Divi· 

D. O. núm. 204 

slón dé Infantería «Galicta» núm. 81.
Una de capitán y una de tenienta.. 

Batallón de Transmisiones de la Di
"isión de. Infantería «Galtela.» núme
ro 81.-Una. de teniente. 

Batallón de Zapado-rss de la Divi
sión de Infantería «Reyes Católicos,. 
número 91.-Una de teniente.. 

Batallón ·fÍe Transmisi'Ünes -ds la Di
visión de Infantería «Reyes católicos», 
númew 91.-Una de teniente. 
Ag~upación Mixta de Ing&ni&l'<lS de

la División Acorazada. eBrunete».
Dos de teniente. 

AgrupaciÓn Mixta de Ingenieroo de
la División de Caballéría "Jarama».-
Una de tooiente. -

Compañía de. Zapadores de la. Bri~ 
gada Blindada Montesa núm. l.-Una 
de teniente.. 

Compañia {le- Transmisiones de la 
Brigada Blindada Montesa núm. 1.
Una de- teniente.. 

Compailía de- zapadores, di!< la Bri
gada Blindada Hernán Cortés núm. 2. 
Una de teniente. 

Compailía de Transmisiones -de la: 
Brigada Blindada Hernán (Jo;rt,és nú- ' 
mero 2.-Una deo tenient&. 

Regimiento de EspoolaUd&des de In
genieros para. Ejérclro.-Doo de capi
tá.n y ·d-os de teniente. 

Regimiento de ZapadOl'S5 núm, 1. 
para Cuerpo de Ejército.-Una. de te
niente. 

Regimiento de Zapadores núm, 4 • 
para Cuerpo de EjércltQ.-Tre.s .0.(, te
ruante. 

Regimiento de Zapadores núm. 6. 
para. Cuerpo de Ejérciro.-Una de ca~ 
pitán y una de teniente. 

Regimiento ds Po{}nton6M.-T.ras de
teniente. 

Regimiento. de l'·ransmisi-ones para 
Ejército.-Dos de ·capitán y una de te
niente. 

Regimiento de Transmisi'Ünes núme
ro 1, paroa Cuerpo ,de. Ejército.-Do& 
ds tenie·nte. 

Regimiento· de Transmisiones núme.
r,o 2, para Cuerpo de Ejérclto-.-Dos de 
ten16nte. 

Regimiento. .da. Transrtllsl·o·nes núme
ro a, para. Cuerpo ,de Ejército,.-Tres. ,lÍII 

de tenisnte. ,\~"r 
Agrupación Mixta de Ingenfe-ros (te- '. 

Balt:.ares.-Dos de teniente·. 
Regimiento Mixto -de Ingenler-os da. 

C&n:arlas.-Una. .de eomandante y tre" 
de capitán. 

Regimiento de Infanter!a. Co.va.don. 
ga'núm.5 (para Tran'smisiones).-UnBl 
de- capitá.n. 

Regimiento. ,de Infantería WM-Rá~ 
núme.ro 55 (para Transmisiones).-
Una de ·capitán. . 

Vacantes C01"1'6spond:lenteg al cupo ele
.Vartas Armas», .asiunaclall at Armll' 

(/,e Ingenieros 

Basa- de. P,a"rque,s. y Talle,ros dé Att
tomovlll~mo< ,de la :t.1I Reglón, Militar. 
Una ode ,oapitán. 

Rase de. P,a:rquea y Tal1tH'e,s dé Au
tornovi11smo deo Ca.narias.-Una de ca~ 
pitáll. 

Es~a.s vacantes, con prsferen.aia pa
l'a 1-O,s que. s,e eThcuentren en pose-slórt 



D. <? núm. 2O~ 

del Titulo 4e especialista en Automo
vilismo o apto en este Servicio, por 
este Ol'den. o 

Jefatura Regional de Automovilismo 
de. la. 4.& Región Militar.-Una de ca
pitán. 

Unidad de Automovilismo de la Di
visión de Montaña .Urgeh núm. 42.
Una de teniente·. 

Compañía Regi{mal ,de Automovilis
mode la 4.'" Región Milita.r.-Una de 
teniente. o 

COmpañía Regional de Automovilis
mode la 6.& Región Militar.-Una de 
teniente. 

Estas vacantes, con preferencia pa
ra los que. se encuentren en posesión 
del Título de especialista o aptO' o e-n 
Automovilismo, indistintamente. 

Madrid, 9 de septiembre. de 1963. 

'MARTíN ALONSO 

Destinos 

'" De. oonformidad con 10 diSPu~to en J articulo a.o del Decreto dofl 00 dt? 
agosto de 1939 (<<B. O. del E .• núme
l''()' ~3). EJu Excelencia el Jefe del 
F"stooo y Gener.a.lis,h:oo de. los Ejérei
tos ha dispue.sto que el capitán de 
Ingenieros (E. A.), Grupo de «Mando 
de Armas, D. Jalm~. Mayrata Alvarc;.z.. 
Paz, de la. Agrupación Mixta. de In
genieros de. Balearas, pase. de&tin.ooQ 
al Alto Estado Mayor. 

t 
Madrid. "1 de septiembra, de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Ascensos 

Por existir vacanteo y tener cumpli
das las condici·one's que determina 
hi LI:lY de 19 ,de. abril ·de 19tH (D. O. nú
me;ro 94) y Decreto· de. 18 de mayo del 
mismo afio (D. O. núm. 130)., ,se- decIa
Tan aptos para ,el ascenso y se a.&Ci·en. 
den. al empleo de ,capitán con la an
tlgüed.ad. de "1 de septiembre. de 1963, 
a. los tenientes '(le Ingenieros (Escala 
activa), Grupo de .Ma.ndo de Armas» 
¡que a·continuación se relacionan, 'los 
que ,que·daránen !las situaciones que 
se indican: 

Tenicmte ·de Inge.nie·ro,s D. Juan Mar. 
tín Gonzál¡;;z, alumno de- la Escuela 
Politécniea. del Ejército, quedando en 
la misma sItuación. 

Otro, D. Vicente Rip,oll Valla, alum· 
n.o de. la. Rscueln. ,de. Estado Mayor, 
quedando e.n la misma situación. 

Madrl,Q" "1 de, .septiembre de 1003. 

MA1'lTIN Ar,ONso 

.... -
Cuerpo de Suboficiales Especia.. 

listas del Ejército de Tierra 
DestbJ.OIiI 

Paracr¡brir parcialmente vacantes 
,existente.s·· en Unidad del Africa. oc-

10 <l:e septIembre ·d€ 1963 

cidentalEspañOla y por apli~ación dl\ 
lo dispuesto en la Orden de 4 ,de agos
to de 1960 (D. O. núm. 176), pasa doo
tLnadocon carácter f()rzos.oal Ba.ta
llón de Zapadores del Sahara el bri
gada especialista mecánioo ajustador 
de. máquinas y herramientas D. Ru
fino Menéndez González,de la Agru
pación de Intendencia núm. 1 (COm
pañía Expedicionaria Hornos Móvi
les en el Sahara), debiendo Qtectuar 
su inc'Orporaciórr eon urgencia. 

:Madrid, '1 °de s~ptiembre de 1963. 

MARTll'{ ALONSO 

Para cubrir parcialmente vacantes 
existentes en Unidad del Africa. Oc
cidental EspañQla y por aplicación de 
10 dispuesto: en la Orden de 4 ,de agos
to de. 1960 (D. O .. núm. 176), pasa. des
tinado .con carácter forzoso al Bata
llón ode Transmisiones del Sahara, el 
sargénto espscialista mecánico elec
tricista. de Transmisiones D. Angel 
Gamarena. Fuertes, del Batallón de 
Garras de. la. División de Infantería. 
-Guzmán el Bueno» núm. 21, debitm
do efectuar su incorporación con ur
gencia. 

Madrid, 7 de septiembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Para cubrir parcialmente. las va· 
cantes de libre. elección anunciadas 
por Orden de S de jull(). de 1003 
(D. O. núm. 150), pasa. ,destinado con 
carácter voluntario" a la Unidad que 
"le indica,.el SI,jlDo:fi:clal especialista 
mecánico electricista de Transmisio
nes que a continuación se relaciona, 
el cual ·deberá efectual' su inco,rpora.
clón con urgencia. 

Al Batallón de Transmisiones del Sa
ltara 

Sargsnto· D. Juan Capitán Cepeda, 
del Rr"gímiento de. Infanteria Pavía 
número 19. 

Madrid, 7 de septiembre. ,de 1963. 

MART:lN ALONSO 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 
Do provisión normal. 
Paro, j'ef,es 'Y 'Oficiales ,de Inten'd'en· 

cla .el" 1a E&c!l,la. activa. 
AcM,amia. (le Intnnde,ncia (lJnlLlad 

d's 'l'ropa).-Dos ,¡1u teniente. 
Almacén .Central d'e Intend~l!l(\la.~· 

Una 'd-e ,capitán. 
OrCLenación 'General de Pagos.-una 

CLe' capitán. 
Hospital Militar Central «'G6m;ez

U'lla,.,-Una d,e comandante. 

Hospital Militar de Madrid.--una 
d<8 eomandante y 'UIladeteniente. 

Agrupación d-e Intendencia núm, 1 
('P. M. Y G. S. Ro).-Una d-e capitán. 

Grupo de Intendencia de la. Divi
sión ,de Infanteria ~Guadarrama" nú
mero, 11.-Tires de teniente. 

Grupo doe Lntendencia 4e la DIVi
sión de Infantería "Guzmán el Bue
no» núm. 21.-Tres de teniente. 

Depósito y Servicios de Intenden
cia de Mumia.-Una de comandante. 

Grupo de In-tendoocia d:e la Divi· 
sión de Infantería o "Maestrazgo» nú
mero 31.-Una de teni.ente. 

Grupo d.¡¡ Int'9nd.encia de la D1v1-
sión de Infantería .dnmortal Gerona" 

. número 41.-Una de teniente. 
Grupo de Intenden-cia d.¡¡ la DIVI

sión d.e !Montaña ~Urgel:t núm. 4~.-
Una d.e liem.en1ie. 

Jefatura de. Iütenden~ia d.e la 5 .... 
"Región Militar.-Una. de comand.ante. 

Agrupación de Intendencia núm. 5, 
(P. al. Y G. IS. R.).-Una. de -capitán. 

Agrupac1ón de Intendencia nüm. 6-
(p. IVI. y G. S. Ro).-Una de coman~ 
dante y una de capitán. 

Fáhr1ca Nacional ·de Trubia.-Ul1a 
de capitán. 

Agrupa.cl0n .¡loe Intend.encia núm. 7 
(:P. M. Y 'G. S. ttt.}.-Una. d& capitán. 

Depósito y Se.rvicios de Intend,~ncla 
de l;>o.ntev.edra.-Una de capitán. 

Pag.a.dUlr:la. doS Haberes 4& la. 9 .... Re
gión Militar.-Una de :capitán. 
Unidad ,d.e Pa"rque de Automóviles lS& 
Ba1:ear>es.-Una de .capitán. 

'Grupo lde Intendencia doS Bal-e.a.res. 
Cuatro de ten:Lente. 

Hospital, Transportes y Subpagactu
l'ia. "le Las Palmas.-Una de tenlenw. 

Grupo de In'bende.ncia d.e c.anarta.&. 
Una. od.e capitán y siete de teniente. 

Grupo de IntendenCia ·de 1<8. Coman.. 
dancia. General de Ceuta.-Una de tJe.. 
ni-ente. 

Almooén General de Intent'tenclade 
Melilla.-Una ·de capitán. 

Grupo de Intendenci,a 4e la,. Coma:n~ 
dancia Gener8il de Melilla.-Dos >(le 
teniente. 

Los o&oUcitantes ,de' la Unldad do& 
Montafia. d.elJ.erán aeompaf1ar a 'loa. 
papel.etade p.etl:ciÓ.n de destino oortI. 
ficado médicO' .en el que conste ;reu
ne ~as condicIones ,físicas, necesarias. 

Documenta,.c1ón: Pap.el.eta de p,eti 
c1ón de cl:estino. 

Plazo .((.e admlsión ,de peticiOnes: 
Dtez dtas ,hábiles, con arr>eglo. a las 
normas 'Citadas ·en la Orden .de 1<> 
<loe navieml:J!re de 1962 (D.O. núm. 256). 

-Madrid, 9 Id,e septiembr:e 413 1003. 

MARTíN ALONSO 

De pl"lovisf.ón n.ormal. Nueva crea
c1ólJ,. 

Plu'a capl'tanes aux1Ua:re.SI d.13 1I1t(',n· 
rlencia. 

En planti,lla eventual, para ·ocupar 
1Ml vacantes existentes ,en los, c.~ntrO& 
q:ue se indican, transferi·das ,a esta Es
floala po,r la Instrucción General d,sl 
ERtado Mayor Ce-ntraI del Ejé.!lCl~ 
to 162/127. 

Zona dEí Reclutamiento y Mov11iza:
oión' .núlu. 38.-Una. 



Juzgado Militar de. To-le.d.o.-Una. 
DooumEmtaoión: Papeleta de pe.ti

dórf de destino. 
PJ:azo de. admisión ds petiOiOMS: 

Diez días hábiles y oon arreglo a las 
normas fija(las en la Oreen' de. 10 ds 
noviembre. de 1~ (D. O. núm. 255). 

Madrid, 9 de septiembre de 1963. 

MAR~íN ALONSO 

SANIDAD MILITA~ 

Trienios 

'Con arreglo a lo .que determina la 
Oreen de 22 de dioioembre de 1\J50 (DIA
nlo OFICIAL núm. 290), se conoeden los 
trienios .a,cúmulables que se indican 
al llersonal ds jefes y ofioiales del 
'Cuerpo de Sanidad Militar, que a con
tinuación Se relacionan: 

Trece trienios por llevar tre¿nta 11 nue
ve a110s de servicio desde su prime
l'a revista administrativa pasada co
mo of1.c1.at, a perCibir desde 1 de octu· 

bra de 1963 . 

Coronel médico D. Juan, J1ménez 
Torres, del Hospital Militar 'Central 
«Gómez Ulla». 

Otl'o, D. Guzmán ortuiío Ortufio. 
Direotor ,del Pa1"que Central ,de Sani
dSld Militar. 

Once tríanios por nevar treinta 11 
:tres a110s de servicio desde su l/ri· 
mera revista administrativa pasada 
como oficia~ o sargento, a percibir 
desde la techa que para cada uno se 

indica: 

Teniente úOl'o.uel niédico D. l00é 
VilIanueva lPelayo, de la Jefatura de 
Sanidad d.a la 6.l> RegLón !Militar, a 
percibir >üesde 1 de octubre de 1963. 

'Callitán ,d'e S. !M!. ·don ,carlos Seoa
)les Andréu, .de la. ,<\'ca:demia de Sa.ni
-dad. Militar, ,a. peroibir desde 1 de 
.agosto de 1963. 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
afíos ele servicio desde su primera re· 
,vista administrativa pasada como 
.oticiat o 'sargento, a percibir desde 
la fecha que 2Jara cada uno se in-

(Lica: 

'Qo.m,mdo,nte médico D. Manuel Ru
to Moya, del Hospital Militar de Se
villa, El. pGl'cib1r desde 1 de .a.gosto 
de 1963. . 

CapItán. amr1liar D. Josó ll:stófanL 
Zabo.la, <le' 10. le-faturn. de ¡S,o.nidad 
<la la 1.1\ Roglón MilitlU', o.pGl'clbir 
d~l'!'Hl() 1 ,de septiembre ,tIc líl'GS. 

otro, D. Luia Cabr·era l-lel"rel'!l., ,el", 
la. AgrupaCión ,deSanidad Militar 
número 1, .a, percibi"r ,desde 1 de sep
tiembre de 1963. 

'Ot1'o. D. Antonio Lozano iNav.arl'o. 
-de la. Agrupación de :Sanidad Militar 
n~mero 5, a percibir desde 1 de sep
ti'embre de 1.003. 

otro, D. Eustasio Acón 'Rey, de dis
ponible en la 8," Rsgión Militar, a. 
percibir desde 1 de septiembre da 1963. 

Teniente auxtliar D. Juan Riutort 
Sastre, del Grupo de Sanidad Militar 
de Baleares, a peroibir desde 1 de 
septiembre de 1963. 

otro, D. Francisco Caiíellas Serra, 
de la misma Unidad que el anterior, 
a peroibir desde 1 de selltiembre 
de 1.963. 

Otro, D. Tomás Ferrer Millán. de 
la- Agrupación de iSíanidad Militar 
número 2, a percibir desde 1 de ootu-
bre de 1963. . . 

• Ocho ttf,enios por llevar veinticuatro 
años de servicio desde su primera 
revista. administra.tiva pasarla como 
sargento, a percibir desde 1 de sep-

tiembre de 1963 

Tenient.a au..tili.a.r D. Miguel Lina... 
res IFernández, del Grupo de S~ni
da,.d Militar' de la Pro.vincia. de! 
Sahara. 

Seis trienios por Ue'var dieciochO años 
de servicio aesde su primera revis
ta administrativa pasada como ofi
cia.Z, a percibir desde 1 de jumo 

. de lnG3 

Capitá.n médioo D. Rafae.1 Avila 
Bóveda. del Gobierno 'General de la 
Provincia de J::fni. 

\ 
Dos trienios lJOr ZZevar seis a110s de 
servicio aesde sU primera revista l(IIc/.
ministrativa pasada como oficial, a 
perc1.birdesde 1 de s e p t i e m b r e 

de 1963 

Capitán médico D. lorge Perejoan 
Rouch, de la. EscueLa de Aplioación 
de iSoan:Lda:d IMjlitar. 

ESCALA DE COMPUlME:tiITO 

AGRUPACION TEMPORAL MILITAR 
PARA SERVICIOS' CIVILES 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
a110s de servicio desde su 'primera 
revista administrativa pasada como 
sargento, a percibir desde. 1 de sep-

tiembre de 1003 

Capitán de -comp1emento D. Manuel 
Martín Montesinos, en situ8!Ción de 
«0010'cOOo» en Ora,na,da . 

Teniente de oomplemento. D. Félix 
Porras. Ruiz, en situa;Qión de «colo
ca:do» en la V~ Región Militar (Ma-
drl,d). ' 

Míldr1d, 4 de ,septiembre de 1003. 

MAIl:rfN ALONSO' 

Qo.n, arreglo a lo qUé dete-rmln.a la 
O,:tlden dE\! 22 de diciembre' .de 1950 
(D. O. ,núm, 290), se co,nee,den lOR 
trtenios acumulables que, S6t 1n,dléfl.n, 
!l.l pers,o,nal de s,uboUc:Lale,g, del Cuer
po, de Saniaad Militar, que. ,a. 'co·nti. 
nuaclóns.e. relaci,o.nan: . 

Subteniente\' D. 'liomás Marcén Na
varro, de la Agrupa.ción de, Sanidad 

Militar. núm. 5. nueve tr.iooi<l>'3 por 
llevar veintisiete aiíos de se.rvicio 4es
de su priméra. revista. administra.tiva 
pasada. co.mo sargento, a peroibir des. 
de. 1 de septiembre ·de 1963. 

Otr{J. D. Bernaro.a Rivas. Escanda.ll, 
del Grupo de Sanidad Militar de Ba. 
leares, nueve. trienios por llevar vein
tisiete a.fios & Seil.'vicio desde. su pri
mera. revista. administrativa.. pasada. 
como sargenw, .a. percibir desde. 1 de 
septiembre de. 1963. 

Sargento D. José Mendivil Alemán, 
del Grupo de Sanid.ad Militar de. Ca
narios, dos trienios por llevar seis 
a.ños de serviillo, desde. su primera. re.., 
v'ista .administrtiva pasoo.a. como sar
gento, a p&rcibir desde 1 de agosto 
de 1963. . 

Madrid, 4 de septiembre. de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Con arreglo a lo que detsl'mina la. 
Oreen de 22 doe. diciembre, de 195{),A< 
(D. O. núm. 290), se cOMed"n l~ 
~r.1eniooacumulables que && indican 
al personal del Cuerpo. Auxiliar de. 
Practica.ntes de Sanidad Milita:l', que 
a continuación- se l'elaciooan: 

Practicante dé segunda D. Ped.ro 
Causaple- Pérez, del Gobie.rno Ge.na
ra.l de la Provincia dé Itni, c.f.noo 
trienios por llevar quinee afioa da 
servi.c1o desde su primera. revIsta. a,d. 
ministrativa p.a.&8Jd,a. ODmo practi<lante-, 
a pe.rcibil" desde 1 de julio 0.6 1963. 

Madr:Ld. 4, da. se.P14&mbra .0.& 1963. 

MAnTíN ALONSO 

--
Vacantes de destino 

De. Libre eleooión. 
Una de OOl'O.neJ. médico. (E. A.H eJtis.. 

tenta en la Dirooclón .de1 H>O,slHtal Mi~ 
litar de Ceuta. 

Documentación: Instancia y Fichar. 
resumen .ajustMa al modelo publtoo.
,do por Oreen. de< 25 de- marzo· de. 
(D. O. núm. '73~, e; in:f.orme res& 

Plazo .dsadmi.slón.: D1~ dias h ,. 
les, contados a partir d-a la. publioo,. 
·cMn ·de 1a preSoOOlte Oil'de.n .en eJ. Du
mO' OFICIAL. 

Mad·rid, 4: de. septie.mbre. de 1968. 

MA'RxtN ALO'NSO 

Matrimonios 

Con ,a.rre.gloa.. lo. dispuesto en la 
Ley de 18 de no·viembre- de 105'7 
(n. O. núm. 2&'7j y Ol'de.n ·de la Presi· 
dOD!cia ,dG-l Gobierno ,dG 27 de oa1ubre 
(lel.95B (n. ·0. m'tm. ~51),ae COllOOld-e li, 
cencla plL1:,a contraer matrimonio .fl, 10', 
·oficia'1es del iCue-rpo ,ele so,nMBld M111· 
tal' 'que acontinuaclón se relacionan: 

C'apitá.nmédico (E. A.) n, Primiti· 
tivo Co.rnejo Hemández, del T·alle¡¡ 
y Centl'o, Electl',otécnico, ,de Inge-nl~l'Os 
·c,o.n 40,iía Marga,rita . .ortega. La Chi,ca 

Teniente' a.uxiUa.r D. Abilio Ca.r,ras· 

• 
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-eo Vivar, del Grupo de Sanida.d de la 
División doe. MQntaña «Navarra. nú
m&r{} 62, con dQña. Victo-ria .Gar{l!a: 
López. 

M&drid, 5 >de; septiembre de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Escala de complemento 

Ceses 

Cesa a voluntad propi1í: i;ln su des
I{;ino.a partir del ilía 31 de agosto pa-
15a-do, ea teniente de complemento de 
Sanidad Militar D. Jooé Tapia Fuen
:tes, del Grupo- de Sauidad de la Di
-visión de Infantería ,"Reyes Católioos» 
;núme.ro 901, quedando en la situación 
de dispo-nible a.jena al servicio8.ctivc 
que deie.rmina el párrafo último, ar
ticulo 15 de la Orden de 27 de. mar
:ro d-e i954 (D. O. núm. 72), con re
sidencia {JIn la 9.& Región Militar, 
plaza de Granada. 

.Madrid, 4 de septiembre. de 1963. 

iMAnT1N ALONSO 

Cesan en su destino a final de agos
iO último l-os alféreces de com.pleme.n
\() de Sa!Údad Militar que a. oontl· 
nUMión. se a'sl.a.clooan, por haber can
~o alta·e.l día 1 del -actual en la 
&cadoonia de Infantería (Toledo), 00.
mo cabaJ.leros ca.detes para. ingreso en 
la. Academia de Sanida.d Mil11lar, nomo 
blIados por .orden de 15 de--julio úl
timo (D. O. núm. 1317). 

Dnn ;rosé Rodrígue-z Ge:roía,del Gru
po de Autoambula.ncias para. Ejérci
to de la S.1Io Región Mllitar. 

Don Rogell-o. Chioota Bartoilomé, deol 
Grupo de Higiene para Ejército d~ la 
S.e. Región. M111tar. 

Ma.drid, 4: de s~ptiembreo de 1963. 

MARTíN Ar.oNSO 

FARMACIA MILITA!R 

Vacantes de destino 

Provisión n,ormal. 
Dirección Géneral de Servicios. CJe

f.atuoo. ,deo Farmo.cia del El érci'lio),.
Una ,de. capitán farmacéntLcth 

¡,efa.tul'Q, Id·a FarmllCia. d-e íLa G.I!. R.e-
;g16n MUitar.-Una .d,s ,capitán farroa.
>üéutwo. 

DOCllIDentae1ón: P,apele,ta de pati· 
.ción de destino,. 

Pl:azo de admisión ,de peticiones: 
Die-z días hábilEoS, a pal'titt' de, la fe<
c.b.a. .de pubUcación ·de e,g.ta. Ord~n .e.n 
el D[ARIO OFICIAL. 

,Madrid, 9 de seoptiembre. de· 1963, 

MARTíN ALONSO 

10 4e'$eptiembre de 1003 

Destinos 

Para cubrir en turnQ de pro·visión 
normaJ. la vacante de p.racticant& d& 
tereera del CUttrpo- Auxiliar de. Prac. 
tieantes de Farmacia Militar, existénte 
en el Equipo Farmacéutico del Sub
sect{)r Riode Oro (Villa. Cisnems), 
.anunciada por Orden de 2t d€< agosto 
de 1963 (D. O. núm. 192), pasa. d-r,sti
nMo, con C3.:rácteit" voluntarto, -e-l( de 
iguaJ. empleo D. Eladio López Vela, de 
eventnalidades de la. 8.& Región Mi~ 
litar, viniendo obigado. a ooupa,rlo du
rante. dos años y a efwtuar sn mcor-
pnración cnn urgencia.. -

Madrid, 6 de septiemhre da 1963. 

MARTíN ALONSO 

u 

Para capitanes capeUanes .. 

923 

Regimiento de Infantería Espati.a 
número 18. . 

Grupo de Fuerzas Regular.es de Inr 
fantería Alhucemas núm. 5. 

Regimienro ,d'El Caballería DID8.fl'O'ne 
de Santiago núm. 1. 

Regimiento Mixto de Artillería nl1-
me'I'o 9. " 

Regimiento Mixt-o de .o\,rtilleria un
mer-o 93. 

'RegimIento Moo-o de Artillería nn-
mero 94. '" 

B:egimié.nto 'Mixto de Ingenieros de 
Canarias. 

Grupo iMixto de Ingenieros de 18, 
CQmandancia General de Cauta. 

. GruIJ{} Mixto de Ingenieros de l~ 
COmandancia Gene:reJ. de Melill~. 

Penitenciaria. Militaa.- de La. Mola. 
HospitaJl Militar de 'Mahón. 

.' Para tententes capeUanes 

VETERINAltIA MILITAR Tereio Gran capitán 1 ,ae La. I...e· 
gión. ' 

Vacantes de destino T.ercio Duque de Alba, 2 -de La; Le--gión. -
De provisión norm-al Regimiento -de Infantería. Badalo7. 

. núm.efO 26. -
Para. -oficiales vet&rinarios da la" Regimiento d-e Infanterí Malló 

Escala. .a.etiva. .en las Unidades que a mero «i a. n ntb 
contl.nnooión se relacia.p.an: Regimlent-o de Infa:n.te-na. Teru.el 

Unidad de v.eterinaria. núm.l.-Uoo número 48 
d-e capitán y una ,de teni'ente; • " 

Unida.d da V.eterlnai1'1a núm. S.-Una Reglmi.ento de Infanteria. T.en-e-r1fe 
d.e teniente. núm.ero 49. . 

Unida,d d.e V-eteri'naria. !Il.úm. 4.-Una Regimiento de Carros de Combate 
doa t¡¡ni-ente. ALcázar (I,e Toledo núm. 61. 

Untdad de V.eterina.ria núm. 5.-Dos Ba.taJ.lón Ind.epen-d1'ente d-e - Im6ID.te. 
de teni.ente. ría La Palma núm. LII. 

Unidad de Veterinaria. núm. 6.-Una Batallón lndependl.ente da Iínfa:n:be· 
de teniente. ría Fuerteventnra núm. LIII, 

Hospital de 'Ganado de la. 6.'" Región Agrup-ación Mixta. >de Artilleria. n.1l. 
Milital'.-Una. de teni-e.n.te mero 1. 

Unl:ct.ad ,(Le Veterina.ria.d~ la. Coman- Agn:pación Mixta. ·doe I'llg.sniel'Os de 
,dan~ia -GeneraiJ. da Ceuta.-D-oe de te- la. Dn: isióI?- Acoramvrla.. 
.ni-&nte. Ag.rupoolón Mixta. d-e Ing.e-nileros de 

Regimiento <Le Infantería «Teroel~ Balea:l'Ies, 2.<> Grupo. 
!Il.úmero 48.-Una de teniente Untda.d .(I,e Antom-ovilism-o 4e la. D1-

Plazo doe admisión (Le p,eticlonei: visión de Imantería «Guzmán el Buos
Diez ,dias Ihá'biles, >COn.ta,dos -a. p:artir no~ núm. 21. 
,(Le la publicMión de· la presente O<r. Documentooi?n: Papeleta. d& pe.ti-
den en el DIARIO OFICIAL ción d,e -d,estino. 

Madrid, 9 ,d-e sept:Lem:br-e de 1963 Plazo de oomisiÓ'U de peti'Ci<liO!ea: 
• -Diez dias !hábJ..le&, conta,do;¡ a pa.rtilr 

MARTÍN ALONSO de La fecha de pUbl!:cMión de la. pre
sente' Orden e-n el DIARIO .oFICIAL. 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJE!RCITO 

Vacantes de destino 

Do provisJ,ó,n normal. Paro. jef,e& '9'. 
oficl.al,tiscrupellt1l:HIS (E. A.) . 

Para comandantes capeZZaneB 

Regimtento de Transmisionel:! .n1l
mero 2 pfl¡rl1 C, ·E, 

Hos-pltal Militar de Melilla. 
Hospital MUita,r ~Ie -Zaragow. 

Madrid, 9 d,e septiembre ,éLe 1963. 

:MARTíN ALONSO 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes· de destino 

De p!!.'o,v1s-ió~1. n<l1.'111al pa.ra. ofici·alre$ 
de OUcll.1,as M11itarres, Es-cala. a.ctiva. 

ParqU!e ,(Le Art1l1e-r!la. da zara,goz.a..
Una.. 

Par:t"qU:e y Mare-S'f,l'.anz,a d-a Artillería. de 
Burgos.-Una. -

Estado iMay-o,rd .. el Ejér,ciw,-d-eJ. Norte. 
dI€) Atric-a.-U.na. 



Subinspección de la 1.& 'Región y 
GobiernO' Milftar de Madrid.-DQs. 

Zona. de iReclutamiento y Movilizar 
ción ,núm. S.-Una. 

Zona. de iReclutamiento y Movii:!2&lr 
ción núm. 2it-Una. 

Zana. de ¡Reclutamiento y MO'viliza
ción núm .. 27.-Una. 

Zana. de :Reclutamiento y Movilizar 
ción: núm. 49.-Una.. , 

ThansPO'rtes Militare.s de Madrid.
Una. 

Jefatura d-e Almaoenes y Pagaduna 
de' los Servicios d-e Intendencia de 18. 

.5." F;egión ;M:ilitar.-Una. 
Administración del H'Ospital MilitlU' 

de Ten.erif.e.-Una. 
D -alimentación: 'Papeleta de pet!

eiónde destino. 
PlaZD de admisión de peti;ciones: 

Diez días hábiles, contados'!8" p~ 
d.e la fecha de publieooión de la. pre
sente Orden en -el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 9 ·d-e septiembre de 1963. 

MARTíN ALO'NSO 

DC7 libre elección para ayudantes 0.& 
Oficinas Militares. 

Estado Mayo.r Central d.-el Ejército. 
Una. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen. 

Plazo. de admisión de peticio.nes: 
Diez ·dias hábiles. contadoS a partir 
de la :re·cha de pUbl1co.ción da. la pra· 
se-nte Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 7 de septiembre de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Retiros 

Pasa a. la situación de' retirado a 
petición propia el teniente de. Ofici
.cina..<;. Militares (E. A.) D, Bruno Gon
zal·o Cabrera, de. la Zona de Re,cIuta
mie.nto y Moviliza·ción núm, 2G, que· 
<lan·c1o en la..situaclón lnil1tar que. por 
/'iU edad le corresponda, y hadén,c1o!l.e 
p·o·r el Consejo Supremo, de. Justicia 
Militar, previa propuesta. reglamenw 

taria, el sel1alamiento de ha.ba.!' pa
sivo, sd pN·cediere en razón. a sus ·at})os 
do servicio. . 

MMl'id, 7 de septiembre de. 1003. 

MARTíN ALONSO 

MUSICAS l"I1LITARBS 

Va<lAntes de destino 
'De provisión uo,rmal. 
En las Músl.cl),sdepondientes de tOS 

Gobi.ernos (l, "·,omand.an·clas, militare'~ 
d·e sus respectIvas plazas, agrega,das ,a 
las UnLdades que se éitan: 
. Regimiento ·de¡ Infanteria Seria llÚ' 

1(1 >d.e s'Elptiembre de. 1963 

mel'<l 9.-Una de<'te<niente director mú· 
sl00 (para. segundo 'dirootor). 

Regimiento de Infantena Córdoba 
númer<l 10.-Una de director músico 
(comandante. <l capitán) y una. ds te
niente director músieo (para segundo 
direetol'). 

Regimienta de Infantería Isabel la. 
Católica núm. 29.-Una.' de teniente 
rurector músico. (pa;ra segundo di
rector). 

Regilniento de Infantería Melilla. nú
mero 52.--Una de director músico- (co· 
mandante, capitán o tenient(7). 

Documentación: Papeleta. 

D. O. núm. 204 

Intervención General 
del Ejército 

La Legión 

Señalamiento de SlIeldos 
Plazo de admisión d.e peticiones: 

Diez días hábilés, .contados a partir Con .arl"églo al articula único del 
de la pub1icaei6n de la. presente 01'- I DecretQ de 26 de octubr€ de '1945 
den en el DIARIO OFICIAL. (D. O. núm. 248), se concede. el sueldo 

Madrid, 9 de septiembre (le 1963 d,e sargenta al personal relaCi<tnooo a 
continnación, -el que empezará a dls-

MARTíN ALONSO frutado. a. pa.rtir da las fechas que se 
indican. 

C. A. S. E. 

Retiros 

Pasa. a la. situación de. retirado por 
haber cumplido. la. edad reglamenta.· 
ria el dta. 6 ·de. septiembrtl de. 1963, 
e.I auxiliar ooministrativo del Cuerpo 
Auxiliar Subalte.mo< d&1 Ejército don 
Carlos Jayo. Beasco&chea, de. los Ser
.icios ·de Interve.nción. de· Intende.ncia. 
y Paga-duria. de Valencia, de.bieooo 
hacérsslíll por el .Qo,n,sejo. &'upremo. 
de. Justicia. Militar el se.llal:alnienta del 
haber pasivo que le corX'ooponda., prft. 
via propuesta reglamentaria.. 

Madrid. 7 de. septiembre- ·de. 1963. 

MARTíN ALONSO 

VAUIAS AUMAS 

Vacantes de destino 

LibI'S elooc16n. 
Do·s ,de. teniente, de cualquier Arma, 

de la Escala 'activa, Grupo de. «Man. 
do de Armas», existemtoo ,e.n la Uni
dad de Automóviles a.sl Batallón de 
Infante,ría d-el Ministerl,o da.l Ejército, 
para. los que. se encuEItIltrsn en pose
sIón del tituló d,e especialista e.n Au· 
t-omov1lismo. 

Do·aumentación ti. enviar 'El. la Di
r·e,cciÓn General de- U&ClutamiGln't\) y 
Porsonal: Instancia y Ficha·l'esumlm 
u.31.1l>t!l.tdfl, al model(l publics,do P'Ol' 0·1'
,don de, 215 de marr;O, do 1961 (D·. O. nú. 
mero< 78<). 

Plazo de a'dm1.sión.: D1e.zdí'ae M .. 
biles, El. partir de la pUblicación de la 
presente 'orden ,en 131 DIARIO OFICIAL. 

Ma,drid, 6 ·de septiembre <1e. 1963. 

MARTíN ALONSO 

De! Tercio GTan Capitdn, 1 de La Le~ 
gión 

Cabo primero Vicente cantón Sán~ 
chez, a. partir -de 1 de octubre de 1963. 

·otro, Fermín. Lázaro Román. a. pa.r
tir de 1 de -o-ctubre de 1963. 

cal:ío Martín Viamo,nte Tirapo, a 
partir de. 1 de octubre de 1963. 

De¡ Te·teto Duque de A.Zba, 2 de La 
Legión 

Caro prime.r.o- Elías Lorenzo. Bernal, 
a partir de. 1 de· septiembre de. 1003. 

Cabo Angel García. González, a par· 
tir de 1 -dé> agosto ·de 1963. . 

Otro, Antonló Rodríguez Bl-e,nco, a 
Ur de. 1 <'Le. septiembre de 1968. 

Otr,o, Francisco MercÍ1án Duarte, a 
partir de- 1 de o·ctubre. de- 1963. 

·otro, Manuel Esquivel Vera, a par~ 
tir de 1 ·de octubre de 1963. 

DeZ X'eraio Saha'riano Don luan de
Austria, 13 de La Legión 

Cabo, prime,r.o Silve.rio, García Diaz. 
a partir de 1 -de. fehrero ,de. 1963. 

Otro, J"eSlÚS Montero Lendoiro,a par. 
tir de 1 ,de. no,vie.mbre de- 1961. 

Cabo Ramón Figueroa Sel1arls, a. 
partir -de 1 de- fe.bl'e.ro de 1003. 

Otro·, Fernando Gómez Aparicio, a. 
partir de. 1 de, ·agosto de 1963. 

Otro, Manuel Gómez Liviano, a. par· 
Uf ,de 1 de, aS'osto ,de 196:l. 

O·tr,o, J"·oaquín l'ablad(l, Garcia, a. 
partir de- 1 de agosto de 1003. 

Del 7'eroio Saha,'tano AZeJantLro Far. 
nes1.o, 4 de ~a Legtón. 

Cabo- prlmero, Ac!wio C(lndldo Fer
nánde,z, .s. partir de. '1 de, julio de- '1008. 

ot,ro, Pedro Ja,ime· Camp.ano, a par. 
tir de 1 ·de septiemb.rc" da. 1963. 

Madrid. 7 ,de septiembre, ,de. '1963. 

MARTíN ALONSO 



D.O.nüm.204> lO -de septtembl>-e 4e 1963 

í 
1 Infantería 1, 

1 Cabo músico Jose Pa.seua.l Pére16, del 

I 
Regimien.to- de Iufantería. San Mar
cial núm. 7. sue1dQ -de 4.700 peseta.s 

VARIAS ARMAS . anuales a pa.rtir de 1 de septiembre 

Señalamiento de sueldos 
y haberes 1 

de 1963. 
Cabo de Ba.nda José Antonio Fabelo 

Bello, del Regimiento de lnfantería 
Te.nerife. núm. 49-, ha.beres de ca.boo 
prime.ro a partir de 1 ;de ootubre 

Por reunir las condiciones que de
i;e.rmina. la. Ordén de ro de ootubre 
-de 1942 (D. O. núm. 2M),-rf:.formada. 
.poI' la. de 14 de' marzo ;de 1949 
(D. O. núm. 61) y l1d-e enero de 1950 
(D. O. núm. 9), se concede -el suel
do. o haberes que· a cada uno se le 
señ.a.la.al personal del Ejército que 
.a. confulUa.eiótL se. relaciona., el que 
percibirán a pa.rtir de las fooha.s que 
se indican. 

de lt1@. 
Cabo. músico lVIiguel Bueno Calvo; 

dea Regimi&llto de Infa.utel'ia Melilla. 
número. 52, sueldo de. 5.200 pesetas 
anuales & partir de 1 de agosto 
de 1963. 

Cabo de Banda. Pa.blo Muro Pérez, 
del Batallón de' Infautel'ia. Fuerteven
tura núm. LIII, sueldo de 4.700 pe
S6tas anuales a partir de. 1 de julio 
de 1963. 

Cabo músioo Ram6n Laguna. Mar
zal, del Regimiento de Infantería. Te· 

I 

nerife núm, 49, sueldo .de sa.l'gento a 
partir de. 1 d-e. juno >de jOO3. 

Sargento músico D. Arsenio Encinas 
Vega, .de la. 1." Agrupación de Caza.
>doOres de la. División de. MOThtaña «Te
rue!» ;núm. 51, sueld() de briga.da a 
partir de 1 {le octubre de 1003. 

cabo músi.co Benigno. Montero Ló
pez, del Tercio. Saharia.nQ Don lua.n 
ds Austria, 3 .de La Legión, sueldo 
da sarge1lto. a. partir de 1 de julio 
de, 1963. 

Ingenieros 

Cabo de Banda. José CarVaja.l· Gar
cía, del Regimiento deo Z3.pa>dmes Fe
rroviarios, sueldú, .de 5.200 pesetas 
anuales a. 'partir ,de 1 d.e agústú de 1963. 

Otro, Armando González Puertas, 
d-el Regimiento deo Tra.nsmisiones paTa 
EjércUo, sueldo de 5.200 pesetas anua
les a pa.rtir de 1 de agostO' de 1963 . 

Madrid, 'ide septiembre, de 1963. 

MARTíN ALONSO. 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
~O DlII INTENDENOIA DE AL

CALA DE HENARES 

Auuncio 

El día. 2 d-e octubre pr6xlmoO, a las 
·<luce. horas, .se oCelebrará en el Depó. 
sito de Intendencia de esta pla.za, sito 
~n la c·alla. de la Trlni-dad, núm. 5, 
de esta oiu.dad, subasta por el siste
ma. -de- pujas a la llana al alza, .de di
ve.rso materlal inútil existente en el 
Regimiento >de Caba.lleda VillaviciQ.sa 
número. 14, y seis máquinas ,de escri. 
bir inútiles, pérteneeientes al Re-gl. 
miento de Caballería. ,Ca1atrava nú
ma.ro 2 .. 

El rete.ri.do material puede ser exa
minado por las personas a quienes 
pue·da intere.sal'le, tooos· l<>s día.s la
borable,s, .de diez -a up:a, -en. las lIeter!
das Unidades. 

El importe ,de. ,este anunoio se.rá de 
CUenta del a.dju.dicatariQ.. 

Alcalá ,de Henares, 4 d-e. septiembre 
de 1963. 

Núm. 960 P.1-l 

.",UNTA LOCAL DE A.DQUISICIONES 1: 
ENAJENACIONES DE PA.MPLONA 

Condesttno, al HoOspital Milita..r de 
'IlS,ta.. plaza se ,admiten. o"erta..s ,de 'al'· 
tioulos ,de fácil conservaoión has-te, las 
nueve ho-r.as. de.ld1a 2S de septiembre 
actua..l. 

Informes en las o:!1cinas, d_e.l Ho.s· 
llite,l. 

Pamplona, 6 dI:! .sept1embJ)e d,e. 1968. 

Núm. 961 P. 1-1 

HOSPITAL MllilTAlt DE CADlZ 

"S-e admite:n ,o.:fertas hasta. el día SO 
de septiembre ,de a'l'ticulos de inme. 

diato oonsumo. y almacenables, para 
{'A)USnffiQ. del mes de ,ootubre y cuar
to trimestre, respectivamente>. 

Cáüiz, G de septiembre. de 1968-. 

Núm. 96S P.l-1 

JUNTA ECONOl\fiOA DEL HOSPITAL 
l\fiLITAlt DE PAl\IPLONA 

Se admiten -o-fertas de articulos freg· 
cos hasta. las nueVe< horas de !<J.& días 
28 de septiembre. actual. octubre y noOw 
viembr,e. pr6ximoOs, pa.ra el mes si
gUiente. .de las< feohas indJ..cad-as.. . 

Intol'mes en las oficinas d-e.l Hoopi· 
tal. . 

Pamplona. 6 de septiembre d-e. 196!~~ 
Núm. 9()1? P. 1-1 

DEPOSITO DE ltECItIA Y DOMA 
Dlll EOIJA 

Anuncio 

Por el p~ooente se aU'\lncia la venta 
en pública subasta, pór pujas a le. 
llana, de nueve caballos de desecho. 

Dicha suba.sta. Ce celebrará en ~l 
Cua.rtel de D.oma de este Esta.blooi. 
miento el ,día 23 -del corria.nte mes, a 
las <>nc~ horas-. 10 que se hace, públioo 
pa.ra. que 1:05 sefl.o.res a quie.nes inte.
rese puedan tomar parte en la. misma.. 

Los gastos ,de anuncio, as1como de 
v.o-ceador, serán. por .cuenta. dé los a.d. 
ju.dicatari'OS, a pr01'1'ateo. 

Ecija, 6 de septiembre de 1963. 

Núm. 957 P.1~1 

PATRONATO DE CASAS :MlLITABlllS JUNTA ClilNTltAL DE ACUARTELA. 
MIENTO DEL l\fiNISTERIO DEI, mER. 

Anuncio CITO 

Pat'a. realizar las oportunas obras 
da .centralizaeión de. la calefaeción de 
las -casas números 34 y S6 de< la. oalle. 
de. Mo,desto Lafuente, ode Madrid, por 
el sistema de oonciérto dire.cto, se. ad. 
miten .ofertas hasta las doce hOtt'as 
.del día 27 del pr,e.se.nte mes -de sep
tiembre. 

El modelo, de. prorpos1·cf.ón y lo,s plie~ 
gos ,de >co,u.dici'ones técnicas y J:egal,es 
se encuentran ,de manifiesto 'en la 
oficina del jef·e, a.dminlstrativ,o de. este 
Patl'onato para sal' e.'Camina.d-os poOl' 
1'05 OIfe<l'entes tO:d!o,g. 1008 dlas labora
bles, de diez a. iTa'ce llo,rae" y de die. 
oi¡¡1ete a ,diecinua.ve. M-ras ,cm la. ,calle. 
Fe'l.'-raz, núm. 82, baj'o', Madri,d. . 

El impo,rte. de este. anuncJ..o se.rá .de. 
cuenta ,del adju.dicatario-. ' 

Madrid, 7 de séptlembre de. 1963,. 

Núm. 959 P.l-l 

Venta de terrenos 

Por el presente. s-e ·anunci'a. la venta. 
en subasta pública. ,dS11a. propie-d&d de.l 
Es-tado, Ramo del EjérCito, denoOmina,... 
da «Cuartel-de Pl'!oOrlfio., sita e,n Prlo· 
rifio (El Ferrol del C',au.dillo,), con una. 
e-xtensión superfiCial ode iOueve, mil 
ciento cuarenta y tres -con eincuenta, y 
dos metr,os cuadradoOs, apl'O,ximada.
mente. 

El'e pod:rá optara. lo.. a,dquls!,ción dtl> 
dl'chos te,rrenos mediante propo,¡;lc16n 
.ajustada. al mo,del.oque figura a con· 
tinuación y de Muerdo, -con los plie· 
gos de. cond-1clon,.",! técnicas y Gn,onó· 
mico·legale<s, en oterta. hecha en SoObre. 
cerrad.o 'Y >dirigido al E:xmn.o, Sr. Ge· 
neral Presidente. del Tribunal de Su
basta, que. ha.brá de, constituirse en el 
Gobie.rno Militar de E1lFel'il'ol del Cau
dillo, 
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Esta subasta se efectuará ~el edi
ficio dediciho Gobierno. Militar, a las 
one6' hoOras del día 14 de octubre dE. 
1963. Durante media hora, ~l Tribunal 
admitirá cuantos pliegos se presenten 
y podrá exigir todas las. ga.rantías qne 
estime. precisas para acreditar la per
son.a,.Udad d6 loOs licitadores. 

Los pliegós de condiciones técnicas 
Y' ooonómico-legales, así como '81 pla
no de la mencioOnada propiedad y 
cnantos datos se interesen, serán faci
. litadoOs en la Jnnta Central de Acuar
telamiento del Ministerio del Ejército-, 

• en. Madrid; en. ·la 4." Seeción.de Esta
do. Mayor .de la -Capitanía. General de 
la. 8.a Región Militar, ~n La CoOruña, 
Q en al Gobierno. Militar de El Ferrol 
de! Candillo. 

MODELO DE PROPOSICION 

(En papel sellado de 8,~ clase.) 

Don ..... '. ....... domiciliado en ............ ~ 
con Documento Na.ef.onal .de. Identidad 
número .......... en nombre. propio (o- en 
representación de D. .. ............. , con 
poder notarial expedido por D .......... ), 
enterado del anuncio insertQ en ....... .. 
y de las oondiciones técnicas y lega~ 
les referentes a la subastas de. la pro
piedad del Esta..oo, Ramo. del Ejército, 
de-nominada. -Cuartel de P.r1oril10." en 
Pr!orlfl.o (El Ferro! del Caudillo), se 
compromete< y obliga, co·n SUjeción a 
J..a.s eondie1-ooes ciWias, a. adquirir di. 
eha pro-pieda.d por el precio, de .......... . 
(en 1-etr.a, pesetas y ,céntimos). . 

AGompat'ía resguardo· justifieativ'l 
deliílgr.e.ro a-n. la: caja Ge.n.el'al de De
pósitos .Q SucurSlales de la fianza. de 
pesetas ............. .. 

,Ac:ompa.t1a. también l'Os OOeum-ento.s 
siguientes: ................. . 

Fecha y :firma del licitador -o. perso
na que legalmente lo ;represente.. 

El importe de- los a.nuncioOS de la. su
basta se-rá satisife.cho ,por el adjudica
tario. 

La. Ooírut1a, 5 de se.ptiembre. de 1963. 

Núm. !}47 P.l-1 

.PARQUE DE ARTXLLERXA DE M· 
RAGOZA 

El Parque de Artillería. de Z'arag.o· 
za anuncia unasahasta para la '8id· 
quLs:i:ción de lo.s mate-rlaJ.e-s que a. con
l:l·nuación s·e ind10.an: 

MateriaLes aet gr1-'po 1.° 

1.200 kilos ·de oueoo Sm¡;ro . .avellana, 
a 180 pesetas kilO" 168.800 peose
taso 

~ kilO! de. -cuellO, ,coo,ma.do engrQ;$!l.
do f a 165 p-esetas l<i10, SS.OOO pe· 
tas. 

9,51U> pie-s .de. vaqueil[lfJ, aveol1.¡¡,utl, a 85 
peseta.s pie, 123.375 pesetas. " 

1.140 pies de 119<cer1l0 avellana engra-
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sado., a 3!?' pese:tas pie, 36.480 pe- 100 paMles Okumen, -a 95 pesetas .P&-
setas. nel, 9.500 pesetas. 

. 225 pies d.& beueTro negro engrasado, Importan los materiales deL 4." gru.. 
a 35 pesetas pie, 7.&75 pesetas. 1JO, 122.500 pesetas. 

120 kilos de badana aveollana. "san-l' 
ID Domingo», a 230 pesetas ldln, Materiales del grupo 5.-
27.000 pesetas. 

650 pies de badana avenana «Forre- 30 kilo.S de pintura "Titán-l~. a 1&2 
ralO. a 15 pesetas pie, 9.750 pese- pesetas kilo, 4.260 pesetas. 
taso 150 kilos de aceit-e de linaza, a 'ti? pe-. 

640 pies de cabra ñatural o Beige, a setas kilo, 5.550 peset,a,s. 
- 30 pesetas pie, 19.200 pesetas. . 50 lrilos de secante liquido. extra. a 

Importan· los materiales del 1.° gru- 25 pesetas kilo, 1.250 pesetas . 
po, 421.000 pesetas. 15{}·kilns de barniz para exteriores. & . 

Materiales del grupo 2." 

120 mefro¡¡; lona, en color gris sólido., 
de 1,40 ancho, a 152 pesetas. metro, 
18.240 pesetas. 

WO'metrós de lo.na blanca, de o,ro an
cho, a 34,30 pesetas metro, 6.860 
pesetas. 

45 kiloOs de cuerda· de cáfiamo, de 20 
milimetros grueso, a 57 pesetas 
kilo, 2.565 pesetas. 

S6 kilos de cuerda de· eáfiamo, d& 18 
milímetros grueso, a 57 pesetas 
ldln, 2.052 pese.tas. 

38 kilos de cuerda de cáñamo, de 16 
milímetros gruesG, a. 1>7 pesetas 
kilo, 2.166 pesetas. . 

34 ldlos de. euerda de ,cáñamo, de U 
milímetros grues'O',a 1)7 p(¡óletas 
kilo, 1.938 pesetas. 

40 kilos de cue-r,da de cáñamo, de 8 
milíme-tros grueso, a 57 pesetas 
kilo, 2.2EO p~etas. 

42 kilos de cuerda de cáfiamoO, d& 6 
. milímetro.s grueso, a 57 pesetas 

kilo, 2.3\)4 pesetas. 
55 kiloOs de hilo de ·cátiamo-, de 3-4 y 5 

cabos, a 124 pesetas kil-o·, 6.820 pe
setas. 

40 ldlos ·da. hilo de lin-o, de 5 'Y' 7 .ca. 
bos, a 220 pe-setas ki1G, 8.800 pe
setas. 

100 metr·os .el·e arpi:lle.ra yute, a. 13,25 
pesetas kil-o, 1',325 pesetas. 

Importan los materiaJes ael 2,0 gru
po, 55.440 pesetas. 

MateTtales del grupo &.0 

50 met.l'os de tela para entremantas, 
a (lO pese.tas me-tro, 3.000 pesetas. 

30 ·arma·duras «ColaPato-», a 400 pe· 
setas una, 12.000 pesetas . 

100 fieltros sudadero·s, sencilloOa, a .250 
pesetas UM-, 25.000 p~etas. 

50 fieltros sOOooe1'os, dobles, .a 500 pe.. 
setas uno, 25.000 pesetas. 

Importan los materiales ael 3.0 gru
po, 65.000 pesetas. 

Materiales lZel grupo 4.0 

10 met·r,o,scúblcos. ,cle mald·e-l:'-a de Ha
ya, seleccionada, .a, 4.~ pesetas 
me.t:r:o .cúbico" 42.000 pe.setas. 

8 metros, ·cúbicoa de ma.dera de 01. 
tno,seleco1·0.n ,a 4.000 ps<setas 
motro ·cúbico·, 8,2 pese-taso 

lO 'Il'l:etr-os ,cúb;1e-o,s de mfllderll de Pi· 
. TI'o,sele-cclona,cla, a 8.900 pes.etas 

metros (lúbico·s, 00.000 pes-etas. 

55 pes&tas kilo, 8.250 pesetas. 
150 litros de aguarrás, a 12 pesetas ll

t.ro, 1.800 pesetas. 
300 kilos de ocre lavado., a 5 pesetas 

kilo, 1.500 pesetas. 
Importan los materiales del. 5.- gru.

po, 22.610 pesetas. 

Esta. subasta se celebrará en el lo
cal de: la. Juuta, situado 6'n la. {lana 
Pignatelli, núm. 106, a las d.QC& hoira& 
del día. 20 de se.ptiembre de 1963. 

Durante media hora. -el Tribunal ad
mitirá cuantas ·ofertas se pre(3&nten. 
y podrá exigir todas las garanf;f.a.& que 
estime precisas para. aCrOOltar la. per

'gcmalidad de los o:f-erentes. 
Las prop-osieiones para. tomar pa..rte 

en la. subasta se redactará.n de .acueV: 
do. con .al modelo de proposición. de
biendo reintegrarse de ·ac:u.ardo con 10 
-que se estipula en el pliego de condi
ciones legal &S. Los pliegos de condiciO
nes t~n1cas y legales, oomo uimis
moO el modelo de. pl'opo-s1ción, se en-
cue-ntran .a,. dispo.slción .de 'los licita.
·dores e-n la Se.cretana. de. la Junta to
·elns los di.as hábiles, ·desde las nue-ve 
a las tre-ee. horas, a partía' de: su pu~ 
b!icaclón. 

Si se. presentasen dos o más propo
si-eton.es iguales se v-eritl.cará e,~ 6l 
mismoO acto una licitación por' pujas. a. 
la llana durSiute<el término de- quin-, 
ce minutos, preeisamente- entre los ti
tuLares <Le aque<llas proposicional'; si 
temlÍnado ,dicho plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá la adJudicación 
por medio de< sorteo. 

El impo.rte. de- los anundos será. Sta
tisfooho. a pro·rrateo entre- l·()s a.djucl:l·'· 
catarlQs. 

Zarag.o·za. 80 de agosto de- 19M. 

Núm, 956 P,14 

GORIIl!RNO MILITAR DE 0lllU'l'.A. 

- Anuncio 

Ne(lesitan4oad.qulr1r un.Org.a.nismo 
de esta plaza, po·r el sistema de gee. 
tióndlre-ota, artíoulos de dificil C()OC'l.~ 
servaclón,séll.dmiten >ofertas has:ta. 
las doce hora.¡; del día. 5 del pró:t1lW) 
me.s .de OCtllb1'9. 

Loe informes neces-a.r1,oa p,o.clrán o)). 
taneTSS en este. Go,blerno M111ta.r. 

·Ct11U'tll, Scle. septiembre· de 1963. 

Núm. 958 p, i-t 

Se roouerdJa la obllsatoriedad de publioarso en cete D.IARIO OFICIAL ouantos anuncios hayan de lIevarH • 
efooto por los Cuerp.s, Oentroe 'JI Dependenolas militares, oon Independencia de los que pu,.Uoan en otrM 

. revistas oflol"les, ast oomo en la, P:rensa n~'onal, 
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REGLAMENTOS, . FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES. QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIA.:L" 

~ •• ~ ••••• ~.***.~*~*~~.******.~.***.***.** ••• *~~ .. *~.~*~*~~ ! '. ! 
• * • 3 
,. 3 ,. '* 
• 3 • '* I : 
• '* ,. 3 

! Reglamento de la Asodadín Mulua Benética· ! 
• 3 i del Ejército. de Tierra . i · ,. * * *' BDICION OFICIAL ,. 
: '* * 3 * Se ha.lla a. la. venta en este DIARIO OFICIAL, al precio .de diez pesetas ejemplar, más * 
: gastos de franqueo, el nuevo Reglamento de la. Asociación Mutua. Benéfica. del Ejército de : 

•

*' Tierra, redacta.dó de acuerdo con la.s Ba.sas a.probada.s por Decreto de 20 de noviembre : 
'. de 1961 (D. O. núm. 278) y en cumplimiento de la Orden de 29 de diciembre da 1961 '~. 
. . (D. O. núm, 297).. . ! 
I 

Dicho folleto contiene, a.demás del Decreto y Regla.mento menciona.dos, las circula.res • 

i 
de fecha.s 29 de diciembre de 1961, 10 de enero y 1 de marzo de 1962, Ilsí como formularios : 
d. instancias, documentos e instrucciones que ha.cen más fácil, en el momento necesllirio, la. . 
labor entre la. Asociación Mutua. y sus asociados. 

: También se encuantra. a. la. venta., para. el personal acogido al mismo, el antiguo Regla,.. 
: mento, a.probado por Decreto~Ley de 29 de diciembre de 1948 (<<C. L .• núm. 174), a.m-

i 
pUa.do con las Ordenes de 25 de abril de 1959, 20 de a.bril y 14 de diciembre da 1960 
(DD. OO. números 94, 116 Y 284, respectiva.mente), a.1 precIo de cinco peseta.s ejemp1a11.", 
más gastos de franqueo. . 

¡ '. .. . . LA DmECOION ..... ~ .. ~~~~~~~~ ..... ~*~.~~~.~ .. ~*****~.~*~~ .... * ... 

"Diarlo . Olldal" y Ir (olecd6n Legislativa" 
~el Mlllslert. del EJerclt. 

Se halla.n a. la venta en este DIARIO OFICIAL algunos tomos de amba.s publicaciones, 
en rústica. y que comprenden los a.fíos 1951: 4,· trimestre; 1954: 2.·, a," y 4 .. trimestrel!l; 
1961: 1,-, 8.° Y 4.° trimestres; 1962: 2,-, 3.' Y 4.- trimestres de DIARIOS OFICIALES; ,. los 
Míos 1875 y 1885 de «Colecci6n LegislllJtiva. •• 

El número de tomos existentes de los atios a.nteriormente relacionados es muy reducido 
y el precio de ca.d9J tomo en rústioa. es· de noventa pesetas, comprendiendo el tomo d.l DJA~ 
ItIO OFICIAL un trimestre, y el de «Colección Legisla.tiva. un a.fío. 

Los pedidos al Sr. Teniente Coronel Director serán Fflrvidoa por orden de petición, 
y ésta se formulad, en la forma habituaJ. y previo el cargo del fl~anqueo certificado. 

LA DmECÓION 
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D.IARIO OFICIAL 
y 

Colección Legislativa 
DEI. 

MINISTERIO. DEL EJERCITO 1 .II1II ...... 

SUSCRIPCIONES 

Semestre 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección Legisl.ativa '" ... ... ... ... .., ... ... ... '" ... '" 217,50 ptas. 
180,00 ptas. 
37,50 ptas. 

'Al DIARIO OFICIAL ... .:. ... ... ... .., ... .., '" ... ••• ... ... o" ... ... ••• ... .., ••• '" 

A la. Colección Legislativa ... ... ... oo. ••• o" '" '" ". ... ••• ... o" ••• ... '" ... • .. 

La. sllsCriPCi6:n sera obligatoria para todas las, Depe:nden.clas lItilitares. 
La. sUClrlpclo:nea que se sirvan a domicliio en Madrid te:ndrá:n recar¡¡-o Ite S lilI S pesetas por "emettro. 

Ejemplares sueltos 
Número <lel DURIO OFICIAL del día. ••• ... ... ... ... .,. ... '" ...... 1.50 pesetas. 
Número del DIABlO OFICIAL a.trasa.do ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" 2.00 
CoZección Legl.lIUttiva. Cada. cuaderno de 16 págInas ... ... ... ... 2,00 » 

Loa pedido. de provlat'iU lICl'áa aumentadoll en. 104' ~ de ell:vl'o. 

ANUNCIOS 

En la Soooión de Adqutalcton8ll y EnaJooacionea, la lineal o espacio blanco equivalente. 12.00 ~ 
La ¡n$Oreión do 'anunolol oon oarioter urgente. la'linea ..................... , ........ 24.00 peo8etM. 

Lu sUSI,\ripeione& ¡U DLl:RIO OFIOIAL se a.ilmitiril.n. como 
mlnim1lm, por un semestre, que col1len~a.n\.n en primero de 
enero, abml, julio y. octubre. Á la.!! que se hagan sin co\!lciil5r 
con 1M oitádas feoli&8, no se aervil'á.n n.~~ a.~ ni 
se hd ieIouento ,JJ{1mO en loe preoiol ruaa...,.. • 

- LM bo.iM en suscripoión ~ loa CueJ.1)Oll, ])a. 
~denciu Il DUllIo Oll'IClUL, así como 1M es ~ 
dilminucib ~l número de e empla.res gue , -grevi¡¡ 
aprob Excmo. Sr. déberá.n 

u ' istrll<llÓn EL DIA 00 
INÁLICl1l ZO QUE 

qne, inioia.do servioio de elem· 
Rlare5 de un se UlUO Oll'IOIAL NO SE ADMITEN 
J3ÁJ A.S con efeoto pal:ll. e mismo. 

La. Coleoción L~giitati'Oa. de"Minitt6rio del Ejéroito CIltá 
forme.da. por tomoe anualell; p<lI:' 1M motivo,,!a8 lIUIorip. 
oion68 a diaha publioaoión. aunqull ,e ,aU,!agltn 'lJor 86rÍ'1M' 
trel adelantailo" han de '01 a. un tomo com'IJ14to. v las qUi! 
se efectúen sin coincidir con el m:inoipio 9.el adlo b.im. de se.
tí&facer loa semelltrH trlmscuiridOll del llUII!IllO, en~OI!6 
& esto. ;UIOriptores loa cuadernos pu blioa.doa de.! tomo ¡¡.l qtlll 
ltI. oSWIClripown se contrae. 

Lo; &o todu ¡". IIIlIICripc;iones partiou.1ares le hJrin 
p<lI:' y se renovllrin a.nte!l del dífl, 2Ií del. mea en 
que ..t a.nuncíllr 1M l'flIlIle61111 de fondoa p<lI:' Wro 
)lo.tW el número, tt¡chll; p\lltto en que fné lm-
~ '1. IllÚIDe;ro aboll&. _,.,_,_ 

1M 0'CmP0I. Y lI.O re ................ 
a.ntielpwlI<lllonte p(¡r ~L' j)ll~".~! 
bir'n 101 oa.r«OI.)'Qr. uoto dle Oll_.oai" .~~_ :l. 
de lJ.CtleW.o 003l IIQ ÜÍlpllellto en 11 .... en 1ll1'"......... "" 
ootubre de 19U (tC. 1,., núm. 001). o direcMmente. 

LOO anuncioa quede.rán sujetoa 'al pago de 1&8 in~ 
que IlOlicitan dende eL momento de 1" p&t.idión de in~ 
en este DIARIO 01'1CIAL. 

Loa anunoioa JIl'gentes son loa solicitados pata. ser pn'blli,. 
ca.dos dentro de la.á setenta. y doe entrlM'l& en la 
Adminis traoión, .. petición de la. solioitante. 

Las reelamaciones de números o 
ea.oiones que haya.n dejiido de recibir 06 setlO:tell B\IlIC.'t'iptOJre8 
serán s.tendidas gmtuitl\lXlente si se hacen. por eserito en 1011 
plazOBsiguíentes : 

En Mildrid, le. del Dumo OrxOIAL dentro de 1011 dOII 
díllS siguiente.s a JIU fecha, Y 11\6 de ia Oolección L~qÍl¡"," 
ti'Oa., en igual período de tiempo, ileI5pués de ser pu~o 
en el DUBIO OFIOIAL DlII; Moos'l'lmXO DIL EJBnoITO el .. '!lirio 
de su repa.rto. '. 

En provin.cies se enteuderÚl IUIlpli.a.d.oe loa a.nteti.ol:es 
plM:oa a. ocho días. En lllS plllZlIS de Bsi1ea.res y Afrio'a, el 
plSlZo será de quince díllS¡ de veinte, en C~; de t.r.emt., 
en Guines y Posesiones de Africa., y de dO!! mesea '*'" las 
sUSI,\rÍpoiones de.! extra.niero. 

Después de loa p'l.l,\zc.¡i indioados no seriu a.ten.i!id&! grs.. 
tuitamente ¡lIS reClle.maciones y ~ _q~ se r>eII.'Virán con 
ca.rg9.0.. de su .ilrnporte,.. ra.Zón de Sf,oo pesetas ejempl>llor 
de D~RIO OFIOIAL, y de 9¡00 ~tas el pliego de Ool~ooión 
Legislatica, más ga.stoe ae envío, no sirviéll.iloae contra 
reembolso. 

.Al hacer J)edidos de DWlIOS Ol'IClIALlIB, debe indiOlrlle 
el número qu~ se dalleS, Ue es el de oroen figurado en. 
todu 8US p!!.gjOllS, a. mas . el 'a.tlo a qUe corre&-
Il9Ude, y en 1011 plii!go. Legi,lativa, lu pi,. 
gmM que CO!nr¡renden el p ego o 011 que se aesee.u, o 
número de ÁpondiOlll, en IIn ouo, como el &tio '" qtlll 
corresponden. 

&tl reou&rdtI\ la obllSI1.tor1edfld de publica .. en ate DIARIO OPIOIAr. BUl.nto, anunolol hayan de 
lIeVarllEl a afeoto por lOS Ouerpol3, Oootroll " Dopendenolall mlllta.1'08 OOn Independenota de 108 qUf 

pubf¡loan en otras revistas oflolales, alli como en 1" Prensa naolonal. 

~~,,"""" .......... ~ ...... '!I"""'."-"""""""'''''''.-~'''._''''''''''''''''''.''''''''.''''''''''''''''''''''''''' 
IMPlIENTA DEL ,DIARIO OFICIAL DEL MINlSTrmW DEL EníllClTO,. 
Palacio de Buenavlsta. Alcalá. ~1. Madrld'-l'" 


